
Sesión 84.a ordinaria en 9 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DFL SEROR OVARZUN 

SUMARIO Z gavia, Opazo, Piwonka, Salas Romo, Sánohez, 
l. -Se trata Schürmann, -Silva don MaUas, Smitsmans, Truc-del proyecto sobre Caja de Crédito 

Minero. 

2.--lEl señor Valencia se refiere al derecho de los 
pesadores de Aduana que han quedado ce­
santes a jubilar, sin necesidad de estar im­
posibllltados física o moralmente para ello. 

3.----Continúa tI'atándose del proyecto sobre Ca 
ja de crédito IMinero. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros, J., Guillermo 
BÓr'quez Alfonso 
Cabero, Alberto 
Cariola, 'Luis A. 
Concha, Aquiles 
Echenique, Joaquín 

Salas Romo, Luill 
Sánchez, G. de la H, R. 
Schurmann, Cárloa 
SUva, C., Romualdo 
Silva MaUaa 
Smitsmans, Augusto 

GonzAlez C. Exequiel Trueco, Manuel 
Hidal.go, Manuel Urrejola, Gonzalo 
Marambio, Nicolás Urzúa ,Osear 
Medlna ,Remlgio Valencia, A'bsalón 
Nl1f'1ez, Aurello Vidal Garcés Francisco 
OChagavia, Silvestre Vlel, IOScar 
Opazo, Pedro Yrarrázabal, Joaquín 
Oyarzún, Enrique 

y el sefíor Ministro de Agricultura, Indus­
tria y Colonización. 

co, Urrejola, Urz(¡a, Vial, Vidal, Viel, Y'l"arrá-
zaval, Zañartu y el señor Ministro de Guerra. 

El señor Presidente da por aprobada el acta 

de la sesión 80.a en 3 del actual, que no ha sido 
observada. 

,El acta de la sesión anterior (81.a) del día. 
6 del presente queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión próxi­
ma, para su aprobación. 

Be da cuenta en se-guida de los negocios iq'll 
a continuación Ele indican: 

Infol"Dl.eS 

Dos de la Comisión de Ej,&rcito y lMarina, 
recaídos en los Mensajes en que Su 'EX!Celencia. 
el Presidente de la República, solicita el acuer­
do del Senado para conferir el empleo de Ge­
neral de DWlsión a. los Generales de Brigada, 
don Francisco 'Lagreze Friok y don Francisco J. 
Dlaz. 

Quedaron para tabla. 

En el tiempo def'!tlnado a 108 af'!untos de 
.ACTA APROBADA fácil 'despaoho lIe toman en consideración las mo­

BESION 82.a ORDINARIA EN 7 DE SETIEM- dlflcaciones introducidas por la Cámara de Dlpu-BRE DE 192~ tados al proyecto de ley remi,tid.o por el Senado, 
en que se reforman a~unas disposiciones de la ÁlIi8tlel'on los sefiore8 SUva Cortés, Bara-ho- Ley Orgánica de Tribunales y del Código de na, Azócar, Barros ,Errázuriz, Barros Jara, Bór- Procedimiento Civil, en lo relativo a la subro-

4fUe&, CAbero, Cario la, Concha don Aqullee, Con- gaclón de los jueces. 
cha don Luis E" Cruzat, F.(!henlque, Gatica, Gon >Se da cuenta de'! 'infor:me de la Comislón artlez, Gutlérrez, Hidalgo, Jaramillo, Lyon Peña, acerca de dichas modificaciones, y por haber Marambio, Maza, Mt'dina, N'lfiez Morgado, Ocha trascurrido con excStio el tiempo destinado a la 
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discusión de estos negocios, 

hasta la sesión próxima. 

queda pendiente Tomada la 'Votación, resulta·deseohada ¡por 2.j, 

votos contra. 6 .y dos abstenciones. 

En los incidentes, el señor !Ministro de GU€­

rra formula indicación para que se destinen los 

En votación la modLflcación propuesta POl' 

eJ señor 'I'rucco, resulta también desoohada por 

ultimos quince minutos de la segunda 'hora de 25 votos contra 5 y 2 abstenciones. 

la presente sesión, a la discust6n de< los Mensa-

jes .pendientes sobre ascensos en el Ejército. 

El seño·r Azócar hace algunas observacio­

nes sobre la situación en general de la industria 

salitrera y sus procedimientos de elaboración. 

Usa también de la palabra en este Inci­

dente, el seflor Zaflartu don Enrique. 

El señOr Vice - Presidente manifiesta a la 

Saja que de acuerdo con 10 dispuesto en el arUcu-

En 'votación el articulo propuesto por el se­

ñor YrarrázavaJ, resulta a:probado por 28 voto. 

contra 3 Y 2 abstenciones. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

que este articulo sea el segundo del proyecto 

!lJprobado. 

Artículo 2.0 

(Que modifica el articulo 7.0 del decreto-ley 

nllmero 695) 

Jo 73 del Reglamento, corresponde nombrar una El señor Gatlca formula indicación para que 

Comisión Redactora del ,proyecto definitivo 80- se agregue a este articulo la frase: " ... con ex-

bre primas a la producción en el ,pats del fierro cepción de los Que hubieren sido nombrados por 

y del acero, que el Honorable Senado discutió, el Parlamento". 

y aprobó por Ideas; y ¡propone para formar esta 

Comisión a los Honorables Senadores seflql'€ i 

Concha don Aquiles, Yrarrá.za!val ,y Truoco. 

Con el asentlm~ento de la Sala queda deslg 

nada dlc·ha Comisión. 

Usan en seguida de la palabra los señore4t 

Trucco, lildalgo y Salas. 

Cerrado el debate, se da tá.cltamente por 

aprobado el articulo, con :la agregación pro-

puesta. 

Llegado el término de la primera hora, a El señor Hidalgo formula indicación para 

insinuación del señor ,Presidente, se suspende la que se c'onsulte un articulo en que se ~st3¡blezc .. 

sesión por veinte minutos. que el Senado y la C_á.mara de Diputados, pue­

dan también remover a los Consejeros de s. 
A segunda hora, en el orden del día conti­

núa la d:scuslón que quedó pendiente en la se­

sión de ayer acer.ca del artículo nuevo que 'Pro­

puso el honorable Senador, seflor Yrarrfl.zaval, 

en la sesión 39.a en 13 >de Julio 't11timo, en la 

discusión .del proyecto que modifica la oI'lganl­

zaclón del Consejo d.elos" Ferrocarriles del Esta­

do, 'Conjuntamente con la modlificación propues­

ta .por el Señor Trucco en :la sesión 75.a en 1.0 

del actual. y a indicación tormulada .p·or el se­

flor 'Maza en esa misma" sesión, para que vuelva 

el 'Proyecto a Comisión. 

Por no usar de .la palabra \ ningt1n señor 

Senador, el señor Vice-Presidente declara" ce­

rrad9 el deb.ate, y se procede a votar la Indica­

ción del señor Maza. 

elección. 
En votación esta Indicación, resulta desecha­

da por 23 votos contra 7. 

Articulo 3.0 

Tl1cltamente fle da por desechádo. 

Articulo 4.0 

Be da tácitamente por aproba;do, redactán­

dolo en la siguiente forma: 

"Esta ley comenzará. a 1 egir desde la fe­

cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Queda terminada la discusión de este pro­

yecto. 
El proyecto aprobado es como Sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 M·Ü'dlflcase en . la siguiente 

forma los artlculos 5.0 y 7.0 "del d~creto-Iey ·N·.!)· 

695, de 17 de Octubre de 1925: 
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'''Articulo 5.0 La administración superior de 
los Ferrocarriles del Estado, corresponderá a 
un Cons~jo de Adrrtinistración, 'que se compon­

drá: 
a) Del Director General; 
b) D€ dos Consejeros elegidos por el Sena­

do y dos por la Cámara de Diputado's, en vo­

tación acumulativa, POI" un período de cuatro 

años; y 
c) De cuatro Consej'eros, elegidos por €l 

Presidente de l~ ~eptiblica, por un período de 

e€is años. 
Los Consejeros de nombramiento del Pre­

sidenw die la Reptiblica serán designados en la 
siguiente forma: 

Uno, al arbitrio del Presidente de lá Repti­

blica; 
Otro, a ,propuesta en terna de la Sociedad 

Nacional de Agricultura; 
Otro, será elegido de una terna formada 

conjuntamente por las Sociedades de Fomento 

Fabril y de ,Minería; 

Otro, deberá ser empleado de p'lanta, a 
contrata, o a jornal, de la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado, y será elegido de una 
terna qUe formará el Director General. 

No podrán ser Consejeros de nombramiento 

del Presidente de la Reptiblica, ,los miembros del 
Parlamento. 

Los Consejeros podrán ser reeIegidos. 
Los Co,nsejeros, ya ,sean designados por el 

Parlamento, o por el Presidente de 'la Repti­
blica, desempeñarán gratuitamente sus cargos. 

El Consejo deberá celebrar sesiones en los 
días que indique el Reglamento, y no podrá 
hacerlo sin la presencia de cinco de Sus miem­

bros, a: 10 menos. 
El Consejero que sin causa justificada, que 

calificará el mismo Consejo, faltare a más de 
una quinta ,parte de las sesiones en el año, o a 
cuatro sesiones consecutivas, cesará en sus fun­
ciones; y la Cámara respectiva, o el Presidente 
de 'la Reptiblica, según el caso, p.rocederá a re­
emplazarlo, por el tiempo que reste de su pe­

rlodo. 

En igual forma serán reemplazados los 
Consejeros que dejen de ,pertenecer al Consejo 
por cualquiera causa. 

Si cualesquiera de los ,Consejeros designados 
por las Cámaras, terminare SU período y no fue­

re reemplazado o reelegido, ,por encontrarse la 
Cámara en receso, se entenderá prorrogando su 

mandato hasta que pueda verificarse ese acto. 
El Ministro d,e Obras Públicas, Comercio y 

Vías de Comunicación, presidirá las sesiones del 
Consejo cu¡¡¡ndo asistiere a ellas. y en su de­
fecto, el Director General de la Empresa. Si 

ninguno de ellos asistiere, la sesión será presidi­
da, por el Consejero que los asistentes desi'g­
nen", 

"Artículo 7.0 El Presidente de la Reptibli­
ca, por decisión motivada, podrá separar a cual­
quiera de los Co'nsejeros, o declarar vacante su 
cargo, con excepción de los que hubieren sido 
nombrados por e'l Parlamento". 

Articulo 2.0 El Consejo que m'ea el decre<to­
ley X.o 342, no tiene atribución alguna en la 
administración de la Erri,presa de los Ferrocarri­
les d~l Estado, y ésta ,queda exonerada de las 
obligaciones que dicho decreto-ley le impone. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde ,la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

Se constituye en seguida la Sala en sesión 
lecreta. 

o VENTA 

S(' dió cuenta: 

1.0 De 108 siguiente~ mensaje! de S. E. el Pre­
sidente de la Repl1blica: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámarll. 
de Diputaodos: 

La Junta de Vecinos de Valparaíso, en le­

sión celebrada con fecha. 22 de Julio último, y 

haciendo uso de la facultad que le confiere el 
inciso final del número 2.0, del articulo 46, del 
decreto-ley número 740, de 15 de Diciembre de 
1925, sobre organización y atribuciones de las 
muniCipalidades, acordó cambiar el nombre de 

la actual Avenida de La Palma de esa ciudad, 

pOI' el de Avenida Presidente Alfara, como ho­
menaje al ex-PrE'sidente de la República del 
Ecuador. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 

la honra de someter a vuestra delibera,ción el 11-
guiente 

PROYIDCTO DE LEY: 

Artículo tinico. - Autorízase a la Muni­
cipalidad de Valparalso para cambiar el nombre 

de la actual Avenida La Palma por el de Av.e­
nida Presidente Alfaro. 

Santiago, 8 de Setiembre de 1926. - E. Fi­
gUCI'Oa.- ~Iaxill1iliano Ibáñez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cárnltra 
de Diputados: 

El 18 ode Julio de 1925, falleció l'epentlnlt­

mente el Inspector de Tesorerías'Municipa.le_s, 
don Luis Den'Orto, en los momentos en que 
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»e -dirlg1a a efectuar una Visita de in~ecc!ón 

a la Tesorería Municipal de Machalf. 

Con fecha 15 d!ll mismo mes y año, o sea, 

d08 dfas después de su fllJllecimi~to, rué dic­
tado el decreto-ley número 454, oCuyo texto defi­
nitivo se encuentra consignado en el decreto­

ley nllmero 767, de 17 de Diciembre de 1926, en 
el cual se establece el derecho de montepío, se­
&,uro y otros benefioClo,¡¡ en favor de las familias 

de los empleados pÚblicos que fallezcan con más 

de diez años de servicio. 

El expresado señor Dell'Orto actuó en im­

portantes campañas de la guerra. del Pacffico y 

posteriormente desempefió el puesto de Inspec­

tor de Tesorerías Municipailes durante dieciséis 

años, según aparece de los antecedentes que se 
acompañan. 

Debido a la ,circunstancia especial de haber 

del Honorable Senado, ya que en él se -consulta 

la fusión o concentración de las oficinas enC!'r­
gadas de proveer 'Üticres de escritorlo,compren­
diendo a la que funciona bajo la dependencia 
de la Dirección de Educación. 

Como las ideas expuestas por el Direoetor dEl 
E-ducación Primaria son dignas de ser tomadalil ' 
en cuenta al dlscutirae el IndIcado proyecto. ya 

que ellas están inspiradas en la experiencia re­

cogida en este complejo servido, el Infrascrito 

al a;pro·barlas se permite rogar a Vuestra iEx­

celencia 'quiera indulrlo entre los antecedentes 

que se tendrán a la vista durante la discusión 

del citado proyecto. 

Saluda a Vuestra Excelencia.-A. Huidobro. 

3.0 Del siguiente oficio de la Honorable Cá­

mara de Diputados: 

fallecido el señor Dell'Orto en el desempeño de Santiago, 7 de Setiem15re de 1926. - La 

las funciones de su cargo y a que la viuda e Cámara -de Diputados ha dado su aprobación, 

hijos del extinto no han podido disfrutar de los en los mismos términos en que 10 ha hecho el 
beneficios establecidos en dicho decreto-ley, por honorable Senado, al ~royecto que concede am­
el hecho de ocurrir su muerte poco tiempo an- nlstla al ciudadano Roberto Figueroa Vl1oChes, 

tes de entrar en vigeneia la aludida disposición, condenado por doble inscripción electoral, a un 

el Gobierno estima de justicia 'Que se le otorgue año de reclusión y pérdida de sus derechos de 

a su ramilla una pensión de grada equiva1ente ciudadano elector por diez afios. 

a la pensión de montepío que le hllibr!a corres- Lo que tengo la honra de 'poner en conocl­

pondido en conformidad a las disposiciones del miento de Vuestra Excelenda, en respuesta a 
decreto-ley número 767, de 17 de Diciembre de vuestro oficio número 292, -de 'feoCha 30 de Agos-
1925. to de 1926. 

En vista de estas consideraciones, tengo el Devuelvo los antecedentes respectivos. 
honor de someter a vuestra deliberación el si- Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Au"."'UB-
guiente ro Vlctlña. - Alejandro Errázurb M., Secre­

tario. 
PROYECTO DE LEY: 

4.0 Dei siguiente Info,rme de la Comisión de 

Artículo único. - Concédese a la viuda e Obras PÚblicas y Vías de Comunicación: 

hijos del ex-Inspector de Tesorerías Municipales, ~:-o'. 
Honorable Sena,do: don Luis DeU'Orto, una pensi(in degrada igual 

a la pensión de montepío que les habría corres­

pondido, en conformidad a las disposiciones del 

de<:reto-ley número 767, de 17 de Diciembre de 
1925. 

Esta ,ley regirá desde su publicación en el 

"Diario Oficial". 

Santiago, a 1.0 de Setiembre de 1926. -
E. Figueron.-Jorge Silva SomaITiva. 

2,0 Del siguiente oficio del MinisterIo de 
In~trucción Pública: 

. Santiago, a ... de Setiembre de 1926. -
Adjunto remito a Vuestra Exc'elencla una copJa 
del oficio número 3,281, dirigido al Departamento 

de mi cargo, en que ~l :DIrector de EducaoCión 
Primaria formula algunas observaciones al ·pro­
yecto so'bre reorganización de la Oficina de Uti­

les de Escritorio, que pende de la consideración 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunicaci'ón, ha tomado en consideración 

el mensaje de Su Exce'lencia el IPresidente de la 
RepúblioCa con qUe Inicia un proyecto d'e ley, 
destina{io a ,Incluir ~mtre los puentes que deben 
construirse, de acuerdo con lo dispuesto en el 

deor'eto - ley N.9 367, 'el de AoConcagua en Callara 
y Malpo en Chocalá.n. 

,El cltllido decreto-ley autoriza la inversión 

kasta de ,la suma de $ 37.000,000, en la construc­

ción y reparación de los puentes que enumera en 

IIU artfculo 1. o. 
Para atender a los gastos que exija la cona­

trucdón de estas -obras, el mencionado decreto­
ley, crea., a semejanza de la ley de caminos, re­

cursos propios, que hoy día no representan recar­

go aLguno a las rentas generales de la Na;::ión. 

Entre los puen,!ee, cuya oConstrucclón ae ba. 
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autorizado, no figuran los de Aconcagua en Ca- El /!leiíor OYARZUN (Presidente). ~ EA 

lera y Maipo en Chocalli,n. di",cusión el articulo. 

Los puentes mencionados /le encuentran ac- El señor YRARRAZA VA'L. - Como tuve-

tualmente debido a los últimos temporales, en ocasión de decirlo en la discusión general, este, 

:muy mal estado, ha.ciéndose dificil el trl1nsito pú- proyecto, que se basa en el de la Sociedad Na­

bllco y el acarreo de los productos de las zonal!! clonal de Miner1a, tiene por primOrdial objeto 
en que está,n ubicados. fomentar la concentración de minerales. 

El del Aconcagua, en Calera, estl1 situado en No me voy a extender en las razones que 

el camino longitudinal y da acceso al ramal que ha habido vara presentar el vroyecto con esta. 

conduce a Valparalso, y el del Maipo en Choca.- idea capital, aunque, como dije en sesión ante~ 

lá,n, en el camino que conduce de Melipilla a la clor, se trata de evitar por medio de él que m' 
Comuna de Chocalá,n, sirviendo ambos a zonas 

ricas en productos _ de la agricultura, ganader!a e 

industria. 

La construcción de estos vuentes, seglt1n los 

cálculos y estudios de la Dirección de Obras PIti­

bllcas, demandarla una gasto de $ 2.630,7'38.53, 

que se atenderla, como ya se ha dicho, con las 

rentas propias creadas por el decreto,.ley N. o 

637, sin gravamen alguno para el Erario Na­

cional. 

En mérito de estas consideraciones, y en aten­

ción a la conveniencia púbUca, que existe en pro­

ceder a la construcciÓn de efltO'S puentes, vueetra 

Comisión de Obras Públicas y Vlas de Comuna­

ción, tiene la honra de recomendaros prestéis 

vuestra aprobación al proyecto en informe, en 

los mismos términos en que ha sido formulado. 

Sala de la Comisión, 8. de Setiembre de 

1926. - Pedro Oparo Leteliel'. - Abraham Ga­

tica..- ~f. Trueco. 

5.0 De dos solicitudes. 

La primera, de don Antonio Estay '1'orre8, 

soldado veterano de la guerra contra el Perú 
y Bolivia, en que pide aumento de la pensión 
de que disfruta. 

y la segunda, de doña Catalina del Canto, 

viuda del sargento mayor de la época de la in­

dependencia don José Antonio del Canto, en que 
vide la devolución d~ los antecedentes de otra. 
presentada a esta Cámara sobre pensión. 

1.- U1.JA DE CREDITO }IINERO 

El señor OYiARZUN (Presidente). - En­
trando al orden del día, <:orresponde ocuparnos 
del proyecto sobre Caja de Crédito Minero, que 
está en discusión particular. 

Se va a dar lectura al articulo 1. o. 

El señor SECRlErrARIO.- TITULO 1.- De 
la creación y administración de la caja. 

"Articulo 1.0 - Se establece una Caja de 

Crédito ,Minero destinada a fomentar el bene­

ficio de toda clase de minerales en el pa!~, por 

medio de empresas nacionales y mediante présta­

mos cuyos reE)mbolsos se harán en las condicio­

nes que se indican má~ adelante". 

préstamos se hagan a las minas mismas, por­

que eso es lo que constituye el peligro; de ma­

nera ·que habrla que cambiar la palabra "benefi­

cio", por la palabra "concen'tra<:ión", que creo, 

apat:ece también en otros artículos del proyat-­

too La palabra "concentración" tiene un sentido,_ 

mas restrIngido que la palabra "beneficio",. der 

modo que si se empleara la valabra "beneficio",. 
se podría entender que el proyecto es aplicable aL 
caso de concentración VOl' aceite y a otros casos­

que no constltuyen, en realidad, lo que general­

mente se llama concentraciÓn. 

Concentración es simplemente lo que tlen:-' 

de a elevar la ley de un mIneral. 

Hago, pues, indicación para cambiar la pa.-' 

labra "beneficio" por la palabra "concentra­
eión". 

El señor SILVA CORTES. - En eil artr<!ll"" 

lo prftnero de este proyecto de ley se expresa la. 

idea fundamental del 'fomento de la minerla me­

tálica; y ,;e trata del beneficio, o especlalment4lc 
de la conccntradón, de minerales. 

Yo pido al Senado que me permita expre­

sar en esta ocasión que, aunque comprendo qUe", 
por ahora las circunstancias nos obligan a 1Im1-, 

tarnos a esa forma de protección industrial,exIl<­

te la manifiesta ·conveniencia pública de prote­

ger la exploración, o sea la Investigación o ca-­

teo; y también 'la cubicación de los yacimientosC, 

mIneros. 

Deseo que el Senatl0 recuerde lo que acont,,­
c:ió en numerosos ca,;os de yacimientos salitrer03' 

de Antofagasta, Aguas Blancas y Taltal; en los 

casos de las minas ete ·cobre ile Chuquicamata" 

El Teniente, Potrerillos y otros, en los que !/íl8.' 

pJ'opietarios chilenos enagenaron sus perteneJl·-' 
clas mineras por precios ínfimos, porque no j¡~­

níun recursos para explorar y cubicar. 

Seguramente habrían recibido lo~ chilenos.­

cantidades de dinero diez o hasta cien veces su~ 

perlores a las que reci.bieron, si hubieran podilJ&' 

cono·cE'!' algo más lo que vendían a los agentttS, 

u ol'ganizadt'lres de las empresa!'! explotadoral'r. 

Es cierto que ya es tarde para reparar ~r;; 

mal; pero debemos pensar en el porvenir indus­

trial y económico del pal/!; y podemos estudlllP 
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los medios de fomentar lal! explor!IIClonee y cu­
·~¡caciones. 

Felizmente estamos empeiíados en la labor 

patriótica de hacer una legislación de fomento 

= 
"benefIcio" y no se ponga. "concentra.cIOn". .D 
gran parte, por los motivos que expresaba el ho­

norable señ;¡r Silva Cortés. 
Yo no quIero que se siga en Chile por la 

industrial, para la expansión económica y el In- senda de la rutina, que es lo que más nos ha per­
>cremento de la riQueza privada de los chilen<!s. judie'ado, aunque no pretendo que desde luego 
lo que tendrá segura y conveniente repercusl'ón señalemos qué proéedimientos han de ser los fa­
-en la situaclón fiscal y en el bienestar del pue- vorecidos por la ley. 

blo en general. Hay muchos procedimientos mOdel'llOiI de 

Si por ahora nos limitamos a favorecer la beneficio que nosotros podríamolil imitar, y que 

lninería por el fomento de la concentración, no preconizan casas comerciales de AlemanIa y Es­

olvidemos la conveniencia de extender después tados Unidos, y voy a exponer un caso. La casa 
111. proteccIón a la exploración y la cubicación alemana Humboldt J,:,ecomienda un procedlm!en-
,ie los yacimientos. 

to que cons!~te en tostar el mineral y en lieguida 
El señor YRARRAZA y AL. - No sé sI el 

aplicar la separación electro-magnét!ca. 
El setior YRARRAZA VAL. - Pero elOe es estuvo presente ·1J.onorable Senador por Talca. 

.. esa la discusión general de este proyecto. 
En ella manifesté que estaría justificada la 

un procedimiento de concentración. 
El señor CONC'HA (don Aquiles).- En 

::'!;l'versión de algunas decenas de nlillones ac pe­
efecto, es un procedimiento de concentración, se­

sos en la esploración de las riquezas desconod-
~1as del país, a fin de que se puedan explotar o ñor Senador. Sin emºargo, ai nosotros tostamos 

'enagenarlas al extranjero, en condiciones razo-
2CUO.l>!es. Es éste un problema ineludible. 

Pero la Sociedad ~acional de Minería ha 

querido presentar un proyecto tímido en su fo)"­
m,¡l, y que indirectamente viene a ayudar al reco­

-no-cimiento y cubicación de los minerales. En él 

.se consultan préstamos completamente seguros 
a. los mineros, con el objeto de que el país se 
acostumbre a la idea d<¡ la protección a la: mi-

en un horno el mineral hasta la temperatura de 

seiscientos grados, y obtenemos así sulfato de co­
bre mezclado con la ganga, y si en seguida disol­

vemos el sulfato el! grandes canc'has de agua 

para que cristalice, en realidad y honradamente 

no se ha hecho concentración de mineral, sino 

que se 10' ha beneficiado y transformado en sul­

fato de cobre. 

No conozco ninguna empresa en Chile que 

neria.;...,..cosa que hoy desconoce el pueblo; pero, haya. preconizado este sistema, que es tan cono­
·se propende también indirectamente a la cubi- c!do en los Estados Unidos y en Alemania; pero, 
.c.eación de yacimientos de valor desconocido y no por eso sería conveniente que si mañana se lo 

"'(lUe pueden ser muy r!cos, porque se establece I establece en el país, fuéramos, pOI' hacer cueil­

.que si efectivamente hay all! riqueza, se podrá tlón de una simple palabra, a quitar el aliciente 

~onceder a sus dueños los medios necesarios pa- que de otra manera exlstirí-a para su implanta-

1'11.. explotarlas; en consecuencia, el dueño lie cl6n en Chile. 
",iente atraído a invertir dinero a fin de asegu- Es preferible, pues, a mi juicio, dejar ancho 

2-ar,se que su propiedad es comercialmente ex- campo en esta materia, que la Caja tendl'á sus 
.;plotable. técnicos que le digan en qué caso es convenlen-

Como digO, el ideal sería llegar hasta don- te extendel- la ayuda del Estado . 

.de indica el honorable Senador por Talca, Lina- El señor OYARZU~ (PresidE'nte). - Ofre7.-

-res y Maule; pero en este caso se trata de una co la palabra. 

• Caja con recursos limitados, que va a disponer 

<.solo de 40 millones de pesos, y el reconocimiento 

"lle unas pocas minas puede absorber todos esos 

-ntl11ones. Se ha cretdo entonces prudente que el 

proyecto se limite a esta faz del problema, no al 

''Prohlema completo. 
Cuando venga la confianza en la Caja, y una 

;:parte de las utilidades Que reciba el Estado por 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación del honoraMe Se­

nador señor Yrarr>1zaV'al, para cambiar la pala­

bra "beneficio" por "concentl'ación". 

~Votada e;¡ta indicación, resultó aprobada 

por doce ,'otos contra cinco. 
DUl'ante la votación: 

-medio del fomento de la industria minera pueda El Reñor YRARRAZAVAL.-Yoy 11 observar, 
.Jedlcarse a ayudar al reconocimiento y a las en apoyo de mi indicación, que con un millón 

cubicaciones de los minerales, será el 

·de discutir esta. otra idea. 

momento de libras esterlinas, o sean cuarenta millones de 
peaos que tiene esta Caja como capital, no se 

El señor CONCHA (don AquLles). - Yo me podrían fa\'orecer todas I8.iI operacionel! que alg'-

'fitrevo 11. insistir en que se deje a.quí lá. palabra nlfican beneficio de minen,le¡¡. 
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El señor SALAS 'ROMO.- He estado viendo afios en Chile; y que el 75 010, POr lo menos, 
en el Diccionario de la lLengua lo que signi.flca de los sueldos que pague anualmente co'rrespon­
cada una de estas palabras, y según eso, me pa. da a empleados de, nacionalidad ch!lena." 
rece que en nuestro idioma es más comprensiva El señor OYARZUN ('Presidente) .-En dlfil-
la palabra "beneficio". cusl6n el articulo, conjuntamente COn la indica.­

la clOn formulada. POr otra parte, no alcanzo a distinguir 
importancia t~cnica que significa el empleo de 
una valabra por otra. 

Tamvoco diviso cuál ea el pellgro o la ven­
taja que existiria en dejar la palabra "beneti­
cio", que, como he dicho, es más comprensiva, 
o en reemplaza.rla por la palabra. "concentra­
ción", que es de aceptación más restringida. 

Antes de votar, y si el honorable Presiden­

te lo permitiera, desearla oir sobre este particu-
lar al honorable señor Yrarr!l,zaval. 

El señor YRARRAZA V AL.-La palabra "be-

El señor MA'l'tAMBIO.-La tinica dlfer~n­

cia que existe entre el artículo del proyecto y mi 
~ndlcaci6n es que el proyecto habla. de que e'l 

75 010 de los dueños de las empresas minera¡¡¡ 
deben ser chilenos, y mi Indicación dice que _el 
7ft ojo del capital social debe ser chileno. 

El señor OYARZUN (Presidente).- SI al 
Honorable Senado le 'parece, pod'rramos vota.r 
primeramente la Indicación formulada.- .. 

SI no se pide votación, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 3.0 

El señor SECRETARIO.-"Artfcu'lo S.o La. 
y no es esto lo que se persigue con el proyecto. administración de la Oaja será, dirigida por un 
Simplemente, lo que se quiere es propender a Consejo compuesto de un Director, nueve Con-

nelicio" comprende también la idea de fundi­
ción, y, en general, de procedimientos costosos; 

que puedan ponerse en el comercio humano mi- I16jeros y un Fisca1." 

neralefl de baja lE'Y; mediante el procedimiento El señor MARAMBIO.- Tal vez convendrla. 
de concentración, .Jos minerales mejoran su ley, 
y entonces pueden entrar en el comercio huma­

no. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Porque en­
tonces pueden S{)portar el pago de fletes. 

El señor VALENCIA.-Voto que no, señor 
Presidente, porque además del sistema. de con­
centradón, hay otr(}!! procedimientos para Il).!!­
jorar la ley de los minerales, tales corno la cia­

nuración y la lixiviación. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Yo entien­
do que todos esos procedimientos son de concen­
tración, y por eso voto que sí. 

El señor HIDALGO.-Por las razones dada. 
por el honorable señor Valencia, voto que no. 

-Se dió en seguida por aprobadO el resto 

del artículo 1.0 

discutir los arUculos 3.0 Y 4.0 conjuntamente. 
El número de Consejeros puede ser modlfica.do 

en el artículo 4.0 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hubiere inconveninte, se procederla en la for­
ma Indicada por el honorable señor Maramb,lo. 

Acordado. 
Se va a leer el artículo siguiente: 

El señor SECRETA1tIO.-"Artículo 4.0 Los 
Consejeros serán nombrados: tres por el Pre.sl­
dente de ,la Repúbllca, dos por el Senado, dOll 
por la Cámara de Diputados y dos por la Caja 

de Crédito Hipotecario. 
El Director señor nombrado por el Presi­

dente de la República, a propuesta en terna del 

Consejo. 
El Fiscal y el 'resto del personal remunera-

El señor HE,CRBTA;RI'Ü.- "Artículo 
2,0- do de la Caja será, nombrado por el Consejo, 11, 

Se entiende por empresas nacionales, aquellas propuesta del Director. 
Los Consejeros durarán tres años en sus 

radicadas en el país y en las cuales, a lo me-
nos, el 75010 de los dueños sean chilenos, o ex­
tranjeros, con más de cinco años de residencia en 
el país, y en que igualmente, a lo menos, el 75 
por ciento del monto total de los suelos anua­
les se pa;gue a empleados de nacionalidad chi 

lena" . 
El honorable seño'r Marambio hace indica­

ciÓn para redactar el articulo en la siguiente 1'01'-

roa: 
"Para que una empresa sea considerada na­

cional será necesario que esté radicada en el 

par.; que partiCipen en ella, co,n una cuota nu 
.'nferior al 75 010 del Interés social, chllenoil, 
() extranjeros 'con residencia de máli de clnoo 

funciones, renovándose tres anualmente, Y I!1,I-

diendo ser reelegidos." 
El señor MARAMBIO.-Yo harla indica.clÓn 

para que en el arttculo 3.0 se 'cambiara la pa­
labra "nueve" por "y ocho", y ¡¡e suprimieran lai 

palabras "y un fiscal". 

En el artfculo 4. o propongo las slguienteil 
modificaciones: 'ILos Consejeros socán non,bra­
dos: dos por el Presidente de la Re'pübllca, d" 
Hbre elección; doe por el mismo funcionario, pe­
ro elegidos de una. IIsta de cinco personas formll­
da por el Directorio de la Sociedad Nacional de 
l\Iineria; dos por el Senado; Y dos por la el­

mara de D1Dutados". 
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Que no se tome aJquf en cuenta a la Socie­
dad Nacional de Mlnerla, me parece un absur­
do. SI esta Sociedad tiene un Consejero en 10~ 

Ferrocarriles, no es posible no darle intervención 
en la Caja de Crédito Minero. 

,El señor 00N10HlA (don AquiJes)-Desearla 
saber qué se entiende por Sociedad Nacional de 
Miner!a: si los cuatro o cinco caballeros que 
fO!rman su Directorio, o los miembros de ella. 

El señor S'ANOHEZ G. de la H.-Parece 
que lo que desea Su Señorla es sa:ber si la de­
signación de candidatos a Consejeros debe ser 
he<)ha por la Junta de Accionistas, o por el Di­
rectorio. 

E'l señor CONOHA (don Aquiles) .-Exacto, 
señor Senador. 

'Hago esta pregunta po'rque en la Sociedad 
Nacional de Minería constantemente se eligen 
nuevos miembros del Directorio, sin que jamá~ 
Be me haya illlvit1l;do a tomar parte en tale~ 

elecciones. 
El señor SANCHEZ G. de la H.·-E~ posi­

ble que los ~statutos dispongan que el Direc­
torio se reintegre a s! mismo. 

Por lo demás, la 'Sociedad sabrá la for.ma 
cómo va a designar a los candidatos a Con­
lejeros. 

El /leñor MARlAMBIO.-Yo propondrfa aún, 
/leñor Presidente, que el último inciso del ar­
tfculo 4. o se redactara en la siguiente forma: 

El señor YRARRAZAVAIL.-Yo no tendr!a 
ningún inconveniente para aceptar que los Se­
nadores o Diputados pudieran ser miembros de 
este Consejo. 

El señor BA'RROS .T.AJRA.-En la sesión úl­
tima del Senado quedó convenido que en la Ca­
ja de Crédito Minero no iban a tomar partici­
pación alguna los congresales. Sin embargo, veo 
que en esta disposición se contradice aquel pro-,""'" pósito. 

El señro YRARRIAZAViAL.--!Entiendo que 
en la indicación del honorable Senador señor Ma­
ram'bio se contempla la situación a que se re­
fiere el señor Senador. 

El señor BAR'RJOS JAJRA.-Yo acepto la 
indicación, pero lamento que puedan ser Con­
sejeros de esta Caja los Senadores o los Dipu­
tados. 

El señor OYARZUtN (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. Se van a votar las in­

dicaciones formuladas por el honorable Senador 
señor Marambio. 

El señor S'ALA.S ROM'O .-Pido la palabra, 
leñor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Como 
está cerrado el debate, si nadie se opone, puede 
hacer uso de la pala'bra el honorruble Senador. 

(El señor S:AILAS RlOMO .-,Sólo quería sa-
"Los Consejeros durarán cuatro años en su~ ber cuántos años durarán en sus funciones estos 

funciones, renovándose por mitad cada dos años Consejeros. 

y pUdiendo ser reelegidos. Transcurridos los do!! El señor OYARZlJC'< (Presidente).- Cuatro 
primeros años, se sortearán los nombres de lo~ años, señor Senador. 
cuatro Consejeros que han de permanecer en el El señor PRO'-SmORETARIO. ~El honora­
Consejo por dos años má.s, renovándose los otro!! ble Senador seflor Marambio ha formulado la;; 
cuatro, cuyos reemplazantes durarán 
funciones cuatro años. 

en sus liguientes indicaciones: 

"En caso de l'alIec'imiento, renuncia, im~o­
sibilidad o inasistencia no justificada a más de 
cuatro sesiones consecuUvas de algún Consejero, 

"Cambiar en el artículo 3. o la palabra Hn ue­
ve" por ocho, y suprimir las palabras "y un fis­

cal" . 
las siguientes En el artículo 4. o propone 

se le elegirá reemplazante por quien correspon- modificaciones: 
da y por el resto del periodo que faltara al re-

"Los Consejeros serán nombrados: dos por 
emplazado. " 

el Presidente de la Repúlb!ica, de libre elección; 
El señor Y'R.A:RRlAZAJVAL.-A fin de que 

ios por el mismo funcionario, pero elegidos de 
no quede duda alguna, formulo indicación para 

Qna lista de cinco personas formada por el Di-
que los Consejeros ejerzan su cargo gratuita- rectorio de la Sociedad Nacional de Minerfa; 
mente. ,En ninguna parte del proyecto se dice que 

aclaral'lo 
ilos por el Senado y dos por la Cámara de Dipu­

serán rentados, pero esto conviene 
bien. 

El señor SALA!S ROMO .-Creo que lo ló-
glco es que las designaciones de Consejeros las 
hagan el Presidente de la Repo.bllca o corpora­
ciones de derecho pú'blico, pero nunca la Socie­
dad Nacional de Minería u otra institución de 

tados. " 
En el inciso <4. o: 

"Los Consejeros durarán cuatro añol el\ lIIUSl 

funciones, reno'Vándosei por mitad cada dos 
afios y pudiendo ser reelegidos. Transcurrido! 

los Idos pTimeros años, se sortearán nos nomNes 

éarácter privado. de los cuatro Consejeros que han de permanecer 
El señor BAR'R~ JARA.-Supongo que Jos en el Consejo por dos años más, renovándose 

I!!enadores y los Diputados no podrán ser nomo los otros cuatro, cuyos reemplazantes durarAn en 

brados como Consejeros de esta Caja. sus funcionee cuatro aftoso 
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"En caso de fallecimiento, renuncia, Impo­

sibilidad o inasistencia no justificada a mlis de 

= 
I.Árt. 7. 9 "Actuará de Secretario del Consejo 

el que ,lo sea de 'la Caja, CLebiendo Hevar el LI-

cuatro sesiones consecutivas de algfil! Conseje- boro ·d'€J Ac,tas corriespondientJe." 

ro, se le elegirá reemplazante pOr quien corres,- El señor SALAS ROMO. - A mi juicio, 8e­

ponda y por el resto del perIodo que faltare al rfa conveniente cambiar la trase: "libro de Ac-
reemplazado" . 

El honorable Senador señor Yrar·ráza'Val ha 
formulado Indicación para que se establezca 
que los Consejeros desempeñarán su cargo ,gra­
tuitamente. 

El señor OY AlRZUlN ('Presidente) .--,En 'VO­
tación las indicaciones del honora'ble señor Ma­

rambio conjuntamente con la del honorable Se­
nador señor Yrarráza'Val, y si no se pide 'Vo­

tación. se darán por aprobadas. 
Aprobadas. 
El señor CONCHA (don Aquüell). - ¿La 

parte .déll proyecto quie no ha sido modificada pOr 

la i'ndica-ción del honorable señor Marambio, que­

da co,mo ·está, señor P.residente? 
El seño,r OYARZUN (Pl'€JSW~nte). - Si. 

honorable SenadOr. 

En disClUsión >el artículo 5.-
El señor SE'CRETARIO. - Dice: 
A'rt. 5. 9 Al CO'Ilsejo de Administración co­

rresp'ond·erá ladilI'oclCión y su~e'rvigi'lanlCÍa de 

'Ios intereses de la Caja. 
Además, le corresponde.rá 'espleda'lm,ente: 
1.9 Pronunciarse sobre tdda soHcH·ud de pré!l­

ta,mio ,que se pida a ,la Caja; 

2. 9 Dar Ipor cancelado y finfquHado todo 

préstamo que haya acor'da:do la Caja. 
3.- Formar el presu'pu'esto anual d·e gastO!l 

de la administración y examinar6Us cuentas; 
4.' Di'ctar los reglamentos nooesariolS para. 

el régim·en 'ilJ1fe'rllO d'e la Caja; y 

5.' Intervenir con su acuerd'O en todos 'Iol! 
C'o,n.tratos que la Caja ce le·brle· y en todos 10l!! 

actos qule afelcten la responsabilidad de ésta. 

-Sin debate, se dió tácitamente por apro­
bado. 

El señor OYARZUN (Pre<sidente). - En 

discusiÓn el articulo 6.' 
El señor ISECRETARIO. - Dice asl: 

.A1rt. 6 .• El Di'rector -de la Caja 'Presi-dirá lal! 

tas correspondiente" por la de: 
rrespond:i·enteS''', ·porque puede 

mismo Conse'Jo acuerde que el 

otros ¡ilbros fuera de'l ·de Actas. 

"los libros co­
sucledelr que el 
Secretario llevo ,. 

El s€lñor OYARZUN (presidente). - Si no 
hay oposición, se daría POr aprobado e'l arUclUllo 

con la mod·ificación a que se refiere el honorable 

SenaJdor Ipor Santiago. 

Apro1bado 'en esa forma. 
En discusión el aJrtlculo 8.' 

El señor SECRETARIO. Dice: 

Art. 8. 9 "Cada seis megles, €JI Oonsejo de Ad­
ministraJcdón presentará al Ministerio -de Agri­

'cultura, Industria y Colonización, Un estado de 
J.as op·eracion,es de la Caja, y ,lopub'lica~á en el 
"Diario Of.ieJal". Se ·pu'blicará igual,mente ·el B1\,­

lancel anual de la Caja. 
Al pruncilpi'Ü de cada año, el Consejo pasará 

al mismo Ministerio un -Informe detallado de 

todas Ia.s oper8!ciones de la Caja durante el! año 

poolc'edente y los resuHados obtenIdos, que dé ti. 

co-no'cer 'en .tnda su exten'sión la situación en 
:que se e;ncontrar'e." 

,El seño'r MARAMBIO. - Habria que cam­
biar la re,dac'c,!ón, rponLendo: Ministerio de AgrI­

culbura e Industria, d'e Tierras y Colonización. 
El 'señor OYARZUN (Presi.dente). - SI no 

f'l€ hace obServrución, seI dará 'por aprObado el ar­
tfculo en la forma insinuada ¡por el honorable 
señor Marambio. 

Aprohado. 
En Idiscusión el arHculo 9.~ 

El señor SElCRETARIO. Dice: 

Art. 9. 9 "Las norma¡,s para e'l régimen de la. 
Caja ·en sus relrucionescon los deudores, 5e, de­
ter,rn:inarán por un :regolamento que dIctará el 

Prestd'en,ted·e la R~fib1ica, d'ebiendo también 

oonsiKnaroo €In él la rf(H-ma y el monto de las 
remune.rac:iOnilS que deberán reciblr 106 Conse­

sesiones d~ ConSejo y a él corresponderá tam- jeros." 

blé.n la rElipreSentac1ón legal de la Caja y la ej's- El señor MARAMBIO. _ Habría. que 
cuo1ón de los acuerd'os dJe.] Consejo. En su ausen­

dia, pI'ie6idi.rá. las sesiones uno die los Consederoll 

elelgidos ·por mayo.ría en cada caso. El Consejo 
eel~brará. EIOOioneg ord1nariaa cruda 'Clu'!nce d.l ... 
y extora:OO"dinarl'amente cuando sea citad'opor 'el 
Dilr€ictor. El quorum Será de c1IllCo ,rnÍ(;mlbros." 

-Sin debate, se dió tácitamente por apl»­
bado. 

éE)1 señor OYARZUN (Presidente). - En 
ditreufliÓn el ar.ttctIlo 7.' 

El señor SECRETARIO. - D1~: 

prlmk 1'0 MUmo. 

El lSeñor URZUA JARAMILLO. - A m! 
juido, es necesario ;1.1'ljar 'perte1ctatn'entedeter­
mlna,do en la ley el mllXtmum a qu~ puede lle­
gar un Ipr'éstam!OI, .poI1que, sLend,o limitado &1 

capital de que se va a disponer, parece natural 
que sea distribuido entre el mayor nllmero de 
mineros. 

Si no se pusiera en la 'ley un mAximo, podrfa 
el Consejo, aso·l~icltud delprimler ¡'nool'ElSad·o que 

se p reoon tase. co·nced1'lrle en 'Préstamo la totali-
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da:d de lo.s fo.nd~s, y quedaría asl bu'rlado. el pro." 
,pósito. de'l J.elgiSlado.r. 

Yo. m~ at~eV'erla a f~rmula,r indicaoión para. 
qUJ& el máxilm·o. d·e Io.s préstamo..g tuera ·d·e un mi" 

J1ón 'quiniento.s m'il ·peso.s. suma que. a juic.io. de 
pe:rso.nas enten.didas en la materia. '€!s suficiente 
para montar estaMec'!,miento.s 'que elab~ren dOI!" 
den.tas .to.neladas diarias. 

El seño..r ZAÑARTU., - Yo no. he querido. 
In1'&rve,n!lr €In la discusión de este 'p,ro.yecto. po.r" 
qu~ veo. que mucho.s de miJs ,ho.norables co.legas 
lo. han ,estudia·do. a fo.ndo.; 'pe.ro. la lim'itadón que 
I!e trata de establecer TIlO. me parece! lógi·ca. den" 
tro. 'dlel lespíritu de esta Caja. Lo que se busca el!! 

Levantar la inaus'tria minera. A la comunidad le 
i,¡np'o.rta PCloC:<l que sean do.sciento.s o que sean diel'l 
lús peticionarios de fondos. Lo que a la Comu" 
nidad 1106 interesa ea el d'esenvúlViimiento d'e 1& 

industria. 
El seño.r YRARRAZAVAL. - Vúy a vútar 

favúrabLemente la indicwción de,1 honorable. l5e" 

ñor Urzda. 
Se trMa de una Caja de capital limitado. a 

cuare'nta mll'lones Q:e 'pesos; no se trata de un!!. 
Caja ·como. la de Crédito. Hipo.te·cariD. pDr ejem­
~lú, qué emite indefinidamentemien'tras hay& 
,pllbldcú 'cúmpradDr. y no. seria justo. que lo.s cua" 
r6'nta m1Uones qu~daran en po.der de tres o. cua­

tro. ,personas. 

'pe'l"rnlte una Interrupción e'l hDn~rable Senado.r. 

me voy apermltirmDdificar la indi~ción del 
,hDTIlo,rab1e' ~eñor Urzlla. en el sentido. de ,que se 

le agregue la frase "sin ,perjuirciü d'e 1'0 dl,spuestD 
en e,l artIculo. 46 de e;sta ~ey". que se refiere a las 
necd91dades 'd·.e tres provincias determinadas. 

El ,señD'r YRARRAZA VAL. - Eso. es ,pDr ex­
cepción. Yo cre'O que la indicwclón de'l JJ.Dn'Orable 

señDr Urz11a quedaría mejDr en el UtulD "De 1as 

Dpera,ciDnes." 
El señor VIEL. - Encu€lntro. que no. SDn 

d·el todo 'exactas las apreciaciones hechas pDr el 
honorable Senad'Or pDr Coqu!.rnbD. Tengo. CDnoci­

miento. de que el cost'O de un 6'staMeJCimlentD der 

cDncentración, sube con mucho. de la cantidad 
indicada pDr lel señor Sena,dDr. 

No só'lo se debe avualar el ·matE~ial 'que allí 

ae necesita. sino también el oosto del transporte 
de los ,mlne.rales desd·a ·la mi'na al esta'bledmlen" 

t'O; .por €stD estí.mú .que se debe elevar ese máxi­
mo a 3 .millúnes de p'eSDS, p,ues una mina de gran 

cubi'caoCión no. puede hacer su instalación co.n 
menú,r suma. Yo ac,eptú 'la indicación propuesta 
por el 'hDnúrable seño.r Urz11a. perú el'evandü el 
mínimo a tres mJIlDnes. 

El señor HIDALGO. - Yo. Cl'\el() 'que se PD­
dría establecer una 'escala ,para conceder estos 
créditDs. con relación ala imp'o.rtan1cia de las 
minas. a fin ,de que los be.nefkio.s de 'la 1€1y al-

POli" Dtra par,te. e,s 'cDnvenlente que ieatle caneen al mayDr nllm·e·rD po.sible de minas. 
capItal dDr.ra el menür rLesgD pDsLble, y para teste El seño.r YRARRAZAVAL. - La in'd'icación 
fin debe prel!rtaree en ca;nUdades pequeñas. Así. del honDrabloe señü.r Urz11a es para fijar un mll.xl" 
el fracaso aislado. ·de un elStabledl,mle,ntD. no. afee" mo a lo's préstamDs. pero. ,eoncedJéndoles a IDS 
ta·rll. a la vitalidad die la. Caja. Yo.estDy eDnven"- ilO'I1ciotantes sólo. las ~antidadelB qU1e se juzgue 
;e.Ido. ,de ,que tDdD este caJpital va. a ser abSOI'bI-l necesarias en vista de la importancia de sus 
do. pDr lDS nume'rDSDS 'estaMe!clmientDs de CDn- minas. y 'entregándo.I'es el d'inero. a medida de 
centración del ocKlbre. del plomo, de la 'plata. etc.. que avaneen las cDnstruoclones en los r'espelcti­
que lDS nleldestten. 'prura poner ·esDS minera'les en vos estable.cim1ent08 .. 

el co.me/relo. humano. Los cá.k'UlDS de la SOC'Íle'dad de Minería. para. 
'El señDr ZAÑARTU. - Me ha 'eo.'nvencido I las instalalc.io.nes. SDn dn.ferIDr€is a las cantidades 

Su Sefio.rfa. Son muchas y muy buenas razo.- I que se han dado a CDnDcer a'quí. pues sólo. llegan 
ne.s. I a 500 mil ;p,esDS. ,para una capacidad de cien to-

,El sefiDr YRARRAZAV AL. - Además, el I neladas. 'pudiendo. varla,r seglln la capadldad. Un 
ve~dad,ero objetivo de la ley \es 'dar taclI1dade.s; cll.lculD .prudente es de 800 mlI plesos ·pa.ra cien 
e. lDS lnodustrlal€s para qUe! cubiquen BUS mina.,- tDneladas. 
e.n lace'I'teza de que ~\l!bIcaOO8, dispDndránde La SDcied3Jd .de mln~r1a tenía la iluSión de 
ca'pltales para explotarlas. que con unca:pltal de 40 mil'lones d,e peso.s 111'1 

i 
,Po.r dltlmo, cada esta.bl'eoCimtentú de esto!!. llegaba a ,€Isteresultado. 

cuesta. segllncálcu¡'Da 'mUy aprDxima'dos. cJen 
ru.il dólares, o 8e'a. Dohocl.enio.e m~.¡ pesos. IPaN. 
tmta.r cien to.neIa.d811 d·Ia.r!8II. En consecuencia, 
con la lIrnitadón queprDpDne el h'DnDrab'le se-

"E}n cDnse'cuencla.~dice el prDyectD de ·di­

cha SOdie'dad.- la Caja. con su capHal pDdrl. 
financIar 70 estableclmientús de c'i.en tDn'ela.da. 
diarias cada un'O o. su equivalente d'e o.tras C3,-

!lDr Urzlla. Ipodrían ,!levantarse !plantas pa·ra dDS-
1 

pacida des ,menD'res 'O may'Olres. a los cuales se la. 
dentas tDnelaJdas dla'rias. Cne<> que es un mAxl- i PDdría asignar una ,produoción media de cuatro 
mum ,prud'entel. La capacida'd cDrriente será. ·de. tDne,ladas diarias de cobre fine a cada uno. e sea: 

clnicue~ta. den o. ciento. ci'ncuen.ta toneladas ... \ 70 esta·bledrnlento.s prDd'llclrfan al día 280 to.ne-

El señor OONiCHA (don Aqullltes). - SI me. ladas. y en un año.. 84.000 tDn'elladas. clUyo. valDr 
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!bruto al ,prec&o de ! 57-12-6 la tonelada flina {le 
cobre seria de, $ 210.000,000 a.1 año."" 

Esto se relaciona 6()'lo con -el cobr-e. 

,si con estos cuarenta mBlones de pesos, re, 
partidos en todo el pais, en pequeños establieci· 

mJentos, llegá.ramos a producir para Chile dos 
cientos diez millones de ,pesos >al año, de lo, 

cuales un diez po,r cilentocorres'ponde 11. Intere 

500 y rentas del Estado, un cuarenta por ciento fl 

utilidades de los mineros y el resto a sueldo~) 

jornales, habr!a:mos enriqueci'do rápidamente a la 

Nación, sin comprometer la estabilidad de la Ca· 
ja con préstamos demasiado grandes. 

El señor UR:Z;U~<\. JA,RArr.HiLLO.-Si hay 

acuerdo para fijar dos millones de pesos, yo 'lo 

acepte; . 
El señor LAIRRAI'N PRIETO (Ministr'o de 

Industria) .-Yo hago mia la indicación del ho­

norable señor Urzúa, para fijar un millón qui­

nientos mil pesos, pues por datos que he recogidO 

en la Sociedad Nacional de Minería, creo que 

bastarla esta cantidad como máx:mo de los p1'é.­

tamos. 
El sefío!" OYARZU::-;¡. (Presidente).-

Of,rezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no Se ,pide votación, se dará por aproba­

da lla Indicación del señor UrEúa, que ha hecho 
5uya el señor Ministro, para limitar los <présta­

mos a un ml11ón quinientos mil pesos. 
'El seño'r VI!EíL.--Con mi voto en contra. 

El sefíol' IOY'ARíUN. (Presidente). 

Aprobada con el voto en contra del honora'blf\ 

Befíor Viel. 
También se darla por aprobado el resto del 

articulo, que no ha sMo observado, con excer 

ción de la frase final, que se suprimirla. 
Aprobado en esta forma. 
El señor SEORETAlRIO .-"An:-Uculo 10. El 

personal de planta de la Caja quedará. sometido 

al régimen del decreto-ley N. o 454." 

El sefíor 'SAlNCHEZ G. DE LA H.-Es im­

,posible' Incorporar en esta forma un decreto-Jey 

que ni siquiera se conoce. 
El señor HIDA:LGO. ~Pero es ley de la Re-

Jlüblica. 
El serior YRARRlAZAN~.-Es el decreto­

ley que creó la Caja Nacional de Empleados Pll­

blicos y Periodistas. 
El señor SALA'S RaMlO.-Yo c,reo que po­

drlamos, aceptando la obsenvación muy sensa­
ta del honorable señor 'Sá.nchez, suprimir esta 

cita y decir sencillamente: "Los em,plea;doa, de 

planta de ia C';.:a :lerfLn consld'erados como em­
pleados públicos para 103 efectos de la jub!1a­

ción, etc." 

El señor 'OY,ArRZ'UN. (Presidente). 

Si no hubiera o'posición. se dada por aprobada 

esta indicación del honorruble 8e1l0r Salas Romo. 
Aprobada. 
El señor S EORlETAlRIO .-"Titulo 11. Del 

capital. Artículo 11. Se autoriza a Iª- Caja dI} 

Crédito Hipotecario para emitir obligaciones COIl 

garantla del Estado hasta po'rla cantidad de 

cuarenta millones de pesos, en moneda ,legal de 

seis peurques o su equivalente en mon'eda extr;tn­
jera, en bonos que ganen un interes de 7 % y 

una amortización acumulativa de 1 % . 
El producto de esta operación será el capi­

ta:l de la Caja de Crédito Minero y su inversi6n 

provisoria la hará el ConS'ejo de preferencia en 
bonos de la Caja Hipotecarla u otroe valores de 

primel'a clase". 

El señor iOY,AlRZu~. Presidente ). -
En discusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Vl'EíL.-Yo creo que se debiera 

dar mayor amplitud a las inversiones de '!:ta C¡1ja 

de Crédito Minero y para esto me permito inBi-

nuar al Honorable Senado que se l!Iuprlman las 
palabras "caja Hipotecarla". porque tengo la. 

convicción de que la Institución no va al!.o.der 
col09ar ni siqui,era el 50 % del capital antlls de 

dos años. La C!l>ja necesita. de largos y deteni­

dos estudios para llevar a cabo estas negocia­

ciones y ademá,s. los bonos de la Caja. Hlipo.te­

caria se cotizan casi siempre con descuento. 

Creo que no se deberla indicar ninguna ins­

titución determinada, !'lino decir solamente "en 

valores de 'primera clase". 
IDI señor BARRJOS JArRA .-En la for~a, en 

que e~tá. rlldactado ,el articulo, no se ve la obli­

gación de colocar los préstamos en bonos de la 

Caja Hipotecaria. 
El señor OYArRZUN (Presidente) .--Si no 

hay oposición, se darla por a,probado el arU9u­

lo suprimiendo la frase que se refiere ¡lo la. C¡tja 

Hi.potecarla. 
Queda as! acordado. 
El señor 'SA:LAS ROM'O.-Desearla sabe~ si 

hay en el proyecto algún articulo que cone~lte 

la formación de un fondo de reserva. 

El señor VIm.. --lMá.s adelante le Ilonsultá 

esa dlsjlosiclón, señor Senador. 

El señor SEOR'ETAlRJO.-Art. '12. La/! ope­
raciones de la Caja teridrtm como objetlJVo fo­

mentar la Instalación de establecimientos ,de be­
neficio de minerales, medlaIllte prl'stamos en' di­

nero, cuando las cubicaciones de las mInas sJl,an 
favorables y concur'ran 'los requISitos exigidQs 
en este Utulo y en los reglR.mel1to8 que se dl~­

ten. 
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El sefior "Y1RARRAZAVAL.-En este artf.cu­
lo. como en otros posteriores, hay qUe ir cam­
biando la palabra "beneflclo" por "concentra­

ción" . 
El señor OYA'RZUN (Presidente) .-Otr~ 

co la palabra. 
Ofrezco la paJabra. 
Cerrado el d-ebate-. 
. SI no se exige votación se daña .por a.~ro­

bado el articulo con la modlfica"plón propu_ 
ta, que también se Introduc1t:!a en otros articu­
los, ,posteriores. 

Allrobado. 
El señol! URZUA J AJRAMI'LLO . -Tal vez 

entre el articulo 14 y el 15Q.ued.arfa bien 1131 In­

dicación Ya aprOlbada por el Senado. Q.ue se re­
fiere al m1l.xlmum de los .préstamos. 

El sefior OY'AiR:ZlUN (Presidente) .-Muy 
bIen, sefior Senador; se trata sólo de una cuea­
tlón de orden. 

En discusión el articulo 15 . 

E! señor SEaRETAJRIO .-Art. 15. La per­
sona jurídica o natu·ral q,ue pretendiese un pz:é,s­
tamo de la Caja, se ,preeen~ara. por escrito a la 

.A!pronado e:-. ella tOI'mlt. Dirección designando la propiedad mlnN"a men-
En discusión el articulo 13. suralia de que dispone, de una manera pr~clsa, 
El sefior >SECRETARIO .-Art. 13. La. Ca- acompañando los títulos que acrediten su 'pr.o-

ja e610 pod'rá acorda~ préstamos pal18. insta,la-, piedad y los documentos 'que han de servir da 
ciones de procedimientos metaltírgieos o maqui­

narias que ya Ilstén industrialmente aprobado~ o 
que hayan tenido éxito comercial en casos aná.­
logos. En ningtín caso la Caja hará préstamos 
para instalar sistema"s de beneficios o maquina­
rias r~clén In ventadas. 

En ning1in caso, tampoco, la Caja hará 
préstamos para explotaciones de las mismas mi­
na8. 

El señor MAiRAJMBIlO. ~.Desea,ba indicar la 
conv€niencia de suprimir el i,nclso tercero, agre­
gando al final del segundo la frase: "ni para 
explotar la mina." 

El seflo!' YR:ARRAZAV AU.. .--'Este inciso 

fué agregado, creo que a insinuación del l1ue 
habla, de modo que no ,figuraba en el pro­
yecto .prlmitivo. Formulé la indicación por aque­
llo de que la palabra "beneficio" podría com­
prender la explotación misma de la mina, pero. 
en realidad, después de lo qUe se ,ha di~ho, pa­
rece que no tendría objeto. 

IEl s¡¡fíor OY AJR21UlN CPr,esidente) .-Ofrez-

co la .palabra. 
Ofrezco lapaJa.bra. 
Cerrado el debate. 
·Si no se pide votación, se daría por aproba­

do el ar.Uculo con la modificac:ón 'propuesta por 

el hqnorable sefior Marambio. 
Aprobado. 

base a la operación. Acompañará. también un 
ante-prOYecto de la instalación que sr propone 
construIr. 

El señor MARkMBI'Ü. -Formulo indica­
ción para cambiar la frase "que acredite su .pro­
piedad" por esta otra: "que acredLte su domi­
nio" . 

El señor SALJ\!S ROMlO. -Form ulo indIca­

ción para suprimir la frase "de una manera pre­
cIsa" porque si se trata de dar en garanUa una 

mIna mensurada, debe estar designada de una 
manera precisa, de modo que es Intítll la frase 
en referencia. 

El señor NUÑiElZ.~Hay aquí una frase que 

dice: J "A.'compañ<a¡rá. también un ante~proye9to 

de la instalación que se· propone construir", 

Me parece ¡que más ,propio sería que se pre­
sentara un proyecto definitivo. 

El sefior Y;RlARlRAZA V AL. -Puede ocurrir 
• que a este ante-proyecto presentado por el inte-

resado se le dé el carácter de definitivo una 
vez revisado por los ingenieros de la Caja. 

El señor 'DRUOOO .-Todo se ,podría art"e­
glar suprimiendo la palabra "ante". 

El señor SCHURlMANN.--<:reo que el co­

mienzo del artfculo debe redactal"Been esta for­
ma: "El que pretenda un préstamo". No tiene 
objeto decir: "las personas naturales o jur(dl-

En ·discusiÓn el articulo 14. cas" . 

El seflor SEaRE"I'ARIO.-Art. 14. La Ca- El señor OYAIRZUN (Presldente).-ComQ 
Ja podrá efectuar pr~tamol!! especiales a esta­
blecimientos de bendlclo ya existentes, toman­
de) ,las "garanUas adecuadas y de acuerdo con 

laa dleposlcione!! generales. 

El sefior 'ÜYAlRZUN (Presidente) .-Oirez-
80 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no se pide votacl6n ae darla por apro­

bado. 

parece Que todas las indJcaciones sólo tienden a 
mejorar la redacción, se podrla dar por aproba­
do el a,rtlculo conjuntamente con las indlcacio­
'lile, Y autorizar a la Mesa para darle la redjl.c­

e!ól'l definitiva, de acuerdo con las indicacionelli 

torm uladas. 

Queda asr, acordado. ' 
El señor SIDORETAJRIO. -Art. l6. Si si 

peticionario fuera una persona Juridlca, deb~rá 

acreditar también que ha sido expresamente ~Il-
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torizado en junta general extraordinaria de ac­

cionistas" • 

El señor SALAS ,ROMO.-Yo formulo indi­

cación para suprimir la tíltima frase que dice 
"en junta general extraordinaria_ de accionistas", 
porque puede ocurrir qUe tratándose da unaper­
sona jurldlca su directorio tuvier_ll. autorización 

eegtln los estatutos, para contratar préstamos. A 

mi juicio. _ bastarla con decir "expresamente au­

torizado" • 

IDl seño'r VIDAL GAROES.--<Cl"Ieo que todo 

el artt!cuJ.o es inn-eoelsario por {}uanto lo prllmeoro 

(que deberá conÚl'l"obar 'el pletilcÍ'o,nario es su per­

eonHr1'a, y la <Caíja oompl,ob'anla 'exllgiendo los d,o­

cumentos q'ule sean m'enester. 

Todo ma-ndatarllo t~ene {lue aJcred'it,rur que 

obra. con ¡yod1e.r y en seguida que el poder es pa­

ra haC'er ,lO que pid~, 

IDI 9000r OYlA1R2JUN (Prloo1Id'ente).--<Si. 'no 
"e hac,e Qooervadón se po'dría supdmir ,e'l arUCIU­

lo 16. 

Queda ·supri<m1do. 

E-l señc<r SIDOR.IDTAlRliO,-ArtLculo 17. Los 

do'cum,'nto·gque ee aCQIffiPañ'en d'ebe,rá'n <vcredl­

tar o certifl-car una oubi,c:aolón d,e mltneraJ.es 

Busceptib1es d·e se,1' benefhC'lados y d'e leyes que 
justifi,o'ulen ell préstamlo pal"la la TIlISItalaci6n del 

estab'J.pC'lmiJento die ben,efiCíi:o en 1;ia;1'es <Joudic1ones 

liue las grunanciaa de !la 'Empresa, cong\d,er>adas 

en su ('<l'Uounto, peI1mH.an la amOirtizra'CÍón de les­

te pr~stamo en un plruzo máximo Ide ,di,ez años. 

El info'rme Mcnico quea;creddt~ esta cuhica­
ción necei9itará la firma de un ilngleniero de mi­

:nas C'..on Utu'lo univertl'itari1o, 

'IDl eefiOlr UlRWAJ'ÁRIAJ~'UULO.-Be deben 
oa.mbiar las d·os pailaJjras "ben~j1i'()!.os" pOlI' ''con­

'oontrecMn". 
El .señor MiÁRAM'BIO.~'En la parte finaÍ 

dial ¡j,nclso p'r1/melro del artfICu lo 17 habr!la qu~ 

<Jaimbiar el pla1lo di-ez añol!! 'p'Oir d'O'ce años, a. fin 
de que -qu~d'e 'enamnonía con 'el ar!ticulo 37 que 

babia die dode afios. 
El sefior SlITJV1A CúIR./I1ElS.-Creo, señoc 

Presidente, qu.e 'en ·al ~'nclso segundo convendría, 

decir, dos 'inge/llteros, en vez ,dJe uno. 

,El señorOOiNOHlA N'on Aqu'l1'es) .----!Durante 

la discusión d'e rete PI"O)"ooto en la Oomil;;iÓll, 

to-rmulé 1nd'ic<acIMn para qU~, Se dfjera en este 
lnclRO {"fue €U fnfo,rttnIe ,técn1C1bqUle .acredite esta 
OUbi=cí6n l1Iec~itam. la. rl!rttnia dreun .mgen!>€>ro 

"'e minas y un quí,mico, porque e~ ilngen~e,ro d'e 

-mlnasr.o hace otro '~el ¡que ~ de buz6n,pues 
toana dosdent09 o ,más salcoe de muestroa del 

mineral y 108 entrega al químdco, qui,én hacle el 

lU11i.lis!~ de e!Ha1I. A base de ese 'anM1sie 'el lng'e-

niero emItirá 8U Ifnforune. !De miado que :el quí­
,mi'oo no apare<c1e oonndnguna il'I8SPonsaJbUidad. 

E'! señor :SI'LY A G()¡RIIIElS.~ctua;lmente no 
tenem-os e&tablec~dJo, entre nosotros, el Utul'O 'le­

;::,a'l de Iquim1'cos d'e mtinas. Po'r lo d,emá..s, Cl"I8{) 

que 109 lngenleTos de ffiiinaa estudillJn qutm1ca Ln­
dJll~tria1. 

El (geñolr Y:RNRJRAZJA;VAL,--La, idea insi-

nuada por eiJ. h-ono'l"Iab1e señor Co.nc,ha. ti~nde a 
evitar una segunda cubicac!iÓll d'e la mi-na pan 
el caso 'de que un ingenlUel"lO se p,I"1est:e a elUo; pe­
ro en seguida vllene ta revisIón d,e todlOs 'los 

cáJ.culo:J d'e la cubicruci6n p~r 'el ing,eniero d'es~g­

nado plYr la. Ca.ja die Oréd'itJo Mini?ro. 
El sefior Cü~iCIHA (don Aiqulles) ,~Fo-l'l1lu' 

).0 i,nd1('ac16n paro qu~ se d~ga ,en e'l. duc1so se­

gundo: "de un ilngenilero ti>tuLad'o 'Y 'de un quf-ml-

00", 
El eefi,or YLDAL GjA;ROIDS.-¿ y es'te J.nge­

nl,I;'o sC'rá el'egi<1o por el! m1ismo sO~Iici,tante d,ea 

j)lrést!lJITIO ? 

'El señor CONCHA (don Aquiles).-Un in­
geniero elige la Caja, señor Senador. E,l ingenie-
1"0 a que se refiere es el que elige el dueño de 
la unina. 

Tengo ,quince años de práctica en estas ma­
terias y durante este tiempo he oido a ingenieros 
extranjeros referencias de innumerables fraudes 

cé)meUdos por lng'eU!~eros d,e minas que son COln­

tratados pa'ra ,hacer estudi,os geol6:gicoa de per­

tenencias mineras, los que al tomar ha mues­

tras &e las V'etas, 1M c:aJmbi-an por muestI"'a.B de 

l'l1!E jor calidad, ;y{iJ,entras ta'nto, consUiltándooo Jn 
qu$mleo para IR, Caja, cOln una V'ez 'que se equ!I'­
YOiq:Uo(' 'este func.lonaI"1Vo, se ,l,e despid'e y se toma 
[,fro, Como he dicho, lel 'iu,g1eni'ero no hace el aná­

li",jg dE lfu., muestras, sino qu'e las e<ntrega a. "In 
Q.1:ímico Este deoo ser de la Sode'dad' NaídonaJI 

d~ ::\<1ine1ría. de la Casa. de ~o:ned'a o die ,la Uni­

versidad, personas de reconocida competencia y 
he'nDl"Iab:ilMad que Ico·n ffilS aná.ldsis dan f3 'de la 

I~y que contienen los minerales, que es uno de 
los puntos más esenciales en los beneficios de 
las minas. 

mI señor ZAÑ'APJ'NJ.~Eln~uentro que t!:en~ 

toda la raz6n mi p.onorab~e cio'llega .eiJ. eefíor Gon­

C'!", en 'las o».;¡(>rvaélou,es que ha heoho. 

'l>.r·; p<arece que la idea. que propone es 'La 

tínica manera de poder establecer exactamente 

la res[-onsalb'I'Hda,d de los dng1en:i'Elros de mLnas. 

S! como di'oe Su Señorla, un ingeniero toma 
re ¡¡e",tras ldJe 1I'lLLnera,les y 1_ -lleva ren ,seguM,!a, ,pa­

t"!l,ElI,anrt,lisis de un Iqutmioo, y si a este se 11,0 

comip,r,l, el interes&(lo, el inS,enJI'ero all en:;ita'r su 

Informe insertará en él los resultados del análisis 
q';P le ha d'ado e'l !quím1co, y este ¡'ngen~ero '8.9-

th.mpar1\ su firma al pie del in~rme hacMndoae 
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re:<,l-POOl€abl1e d's 10 qwe en ~l dioe. Un Informe da­
'd-o en e.stas condlcl~ones, af'ectarra lGS antereses 
da la 'Caja. A fin 'd'e r,esguardar a la Ca!.la d<e es­
ta eV'entuali dad , oreo que' 'es 'con'Vemiente que se 

BJrtf('ulG se ha hecho una confusión, pues esta'lll'OS 
partIendo d'e la base de que ,estG.Si fu'nC'Íonanos 'O 
pentos 'Van a ser los ~ll'e en d'efiniti'va Í'llfolrtnUm; 
ve;'o eme no ·es ,el aIca;nce d·e1 artí'cuQo en 1i'ebate. fije tambi1én un qufrrcico d'e !lo más honoi¡'ablle, De lo único de que se se trata en él es de que 103 

~l'lJen ,estam'paría tambi'én su firlrna en el infGr- mineI"os que soldciten préstamos deben acl"elditaT m" 'qUf> emita el Ingeniero, porque el prj¡!1lerG es q .. e ya han 'heoho lGE! estud1'0's y cubi'cac1ón de of'l I"eSl'ensabledel an{¡;l!isi!;¡ 'que ·ha·ce. ~as m'lnas. PaTa da,rle a ·estos estu1dtos y ,cll'bff-
Supongalllos qu'e mañana se desea cGmprar 'Caclorues la sen'edad d'ebida, estaJrían j'lÍII'madros 

llnil mina y e1 1uteI'lesad,o envfa ,un ingenierO' pa­
r~ que tome cincuenta o más m'uestras de Nlne­
\rIIIiles, las que ·enltI"e.ga a ,un químico palia su aná­
lisis; que éste sea feble y esté comprado por el 
vendedor de la mina. 'E'Iquírnico certifica que 
las minas tienen una ley de cinco o más por 
clento; entonces el ingeniero da este resultado en 
su informe. En -esbe info'rme la ~esponsab11idad 
ellel quhn:itco 'desaprurece W qrueda únicamente aa 
dd ingeni·er,o. En calrnMo, Sil el qufrnrllco tiene 
(tue p.oD'6r BU ,1lirma en el j-ntO'l"mle, la situaC'l6n 
vaMa mucho. 

[El fraude .p,u·edle OO<m.etense ·pG,r el qu!mlco 
que falsea ,el 'aná!Hffia o· por el ingoeniero que cam-

por un dng>enl'ero de' m,lnas y por un qu!mko, Co­
'm'o lo p'l'opone elhonGrab'le sefior Oonoha, '0 por 
do,g 'Íugell'l'eros, como ID pMe otro señor Sena­
dor. 

Me parece que este trám1te p·r¡wio no Uene 
mucha .im:p'oTtanc1a, porlque no ea €S9 informe 
el ·que va a setrvir de base para el pTlésltamo, PD:r­
que ma.s ade1aJllte hay en el prolye.(·xoen d!isou­
Blón un artícuLo qu·e oro,ena al Consejo 'de ,la. 
Caja no efectuar préstamlos, BIno en caso de que 
los estuddos y ·cubicaC'ionea hayan sido reviead08 
y controlados pm- 1'08 pro'pi'os 1'unCiÍ'onanos de 
la inm:tu'Ción. lEn este ~aso ,hay que tO!IrtM" mu-
ohas preca1l'c!Io'l1Jes pa.ra (qu'e 1'05 fun'Cdonan'os de-bia las muestras. !I!.gnados por aa Caja de Orédito M~nero. cuenten El sefior TRUGCO.--c."de parece que no hay 
CGn los l'equi~i'os neoesa·¡-ios paTa que puedan 
emitir informes definitivos que merezcan entera di"e ciaramente: 'jlos d,o(!lumlentos que se aoom- fe y que nD estén sujetos a equdvocaci'On~ o e.rro­r-aó'en dleberán a;cred!~tar 'O ·oertifIcar una cuMca-
i'I'M. 

necesÍ'd3id de un qu1.m'ico, 'polique el a,rtlcul() 17 

·~i"'n de min,erwJ.es etc." Naturalmente queda d'oo­
Iluiés ,el l'eg'lramllento que el COIl1sejo- 'd'e loa Cruja 
dicte, y en '61 cual se pued·e e'stabIec,e'T ,que esta 
dOctfmentaclón "enga fi1rlma:da porpersona,s res­
Jwta b'les. 

Creo 'que al inoiso tinal se le p.odría agre­
gar la l'dea u-e Ique ,para la cubicación se exi'gi­
rá. e'l tÍ'tu!o d'e i'Ilgeniero, es deC'lr, que sea un lndd-
'Viduo que eepa manedar '].os instr'Um.entos nece-
&lrlOS 'palI"a tO'mar Ilosrum bos d'e las VleiaS -etc., 
¡¡ErO sin exigir' que el ingeniero rh~me el anA1isda 
qulmico, sin() la cuMcwCiÍ6n y ,10s 'd'emáJ3 docu­
!llmnt'()S· nue la aclI'ledit'6n .y qUe el ConseJo 'de 'la 
Caja estime su1'j.oientes. 

rE1 sefi:o,r ZAÑIAIR.Tl!.-E·nt-onoea 
oobrta neoestd<lid de un dngeni'ero. 

IEl señor NTUÑlmz.-¿ y qudién 'hace entO'nces 
1a. C1.1 bi·oocMn ? 

El sefiGr 2'lAÑIARII'U.-Meparece incuestio­
nable la. nooes1doo de haoer responsable al quf-

La 'Íd'ea 'del honorable señor Conc·ha de d~·r 
·en esUt ~ey Ique este infGnnepil'evio debe ser sus­
crito por un ingenierlo y p,or un qufm.fco, tiieille 
algunos lnc:ol1J'\'enVentes, po.rlqUle en nuestra Um­
vemidad 'n,o e:lclste el trtu1<:> d'e qu!mlc() mÍ1n<ero. 

El señor OONC:FIiA. (don Aqui1es).--Se po­
dría agregar entonces "un químico fiscal de la 
Casa de Moneda", los que se dedican exclusiva­
mente a analizar minerales. 

IEI señor URZruA .1A:RAu,\{II~LO_-Slempre le 
veo un inconvemlen:be, p'orqu,e si es derlto que 
esas personrul son V'erBaidas en química. no tl~­
nen tftu.los prura que 'p'ueda,n I'lervúr deperLto8. 

!El se110r OONlCilIA (don Aquiles) .---Son 1M 
.p,ea-sona.'l máspar1tas '9iJl la mate1ia que hay 
en el paJa. 

El señor URZlUA JlAJRAM¡:m:.LO.-PerD están 
d'ooempefiando sus fund()neeen una ortolna fII!.­
c¡a;l. 

ElI 8€!fiOT 10 Y IÁRZlU,N rnJioo, eXligléndÜ'le sU' firma en <el d~nfo.rme. 
El! eeñ.0Ir LA:RRu\JIN PlR['E.TO (Ministro de 'ha H"gado Ja. hora tíe BUspende ,la sesión. 

Se 8USpend1Ó ~ sesión. ~cultura) .~n el ~HndBtie~o a ·mi O!I.Tg'O baJy 
lIna 'oficina que se 'llama "CuerpO' de In·ge·nieros 
de Minas" que cuenta con 1n~1~r08 y qUf,m1-
/Coa, que muy b'iien pO'dr1la;n ihaoor estos~lJ1for­
mU!. 

,El S6<ñor U1RU1OIA J.A.R¡A,Mn.íLO.~M<e pa.re­
<le, !!IeñGr P'I"es!d'ente, Que en !la 'd1SC'ltSión de eete 

SEGUNDA HOIRA 

El señor OYARZUN .(~I\~ldente). 
Continúa la sesión. 

Continúa la discusión del articulo 1 Tdel 
proyecto d'e Caja de Crédito Minero. 
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l. - 1NTERiPRE1rAOION !D(ID lJA LEY QUl!: 

REORGANIZA EL CUERPO DE VISTAS DE 
ADUANIA 

"Los em'pleados que se acojan a la - jU'bi~"-­

ción no tendrftn derecho al desahucio que acuer­

da el arUculo anterior!' 
"El seflor BARROS JARA. - En la redac::--

'El sefior VAELENCIA. - Solicito la benevo- ci6n de este articulo hay un error. Debe decirs~_, 
lencla del Honorable Senado para que me perm!' solamente: "en conformidad a la ley", pONl'lU!' 

ta usar de la palabra unos cinco minutos, a fin lo que en realidad se 'ha querido e;xJ>resar es qUjj~ 
de tratar de una cuestión ajena a la materia en esos empleados podr1'Ln acogerse a la jubilación !'!ir.' 

debate. !Me reflelro a los pesadores de Aduana realmente tienen dere'cho, pues las modificaci()-~· 
cuyos puestos declarados vacantes, y, al quedar nes que actualmente se discuten en las leyes' 

cesantes, se ha interpretado mal la apllcaci6n de vigentes sobre la materia fijan diferentes plaz~ 
la ley en cuanto al derecho a jubilar que esa le,)' para jubilar, unciO a los treinta, otros a los ~, 
especial les confiere. y los demils tI los cuarenta. 

IEl sefior OYARZUIN ,(Pr~idente). 
El Honorable Senado ha oído la petición 'formu­
lada por el sefior Senador. 

"De modo que el articulo que se propone de:-

be decir solamente: 
"Dentro del plazo de seis meses, etc., los em­

Si no hay :nconV'enlente, lIe acceder;, a di- pleados cesantes 'podrán acogerse a la 

cha petición, pi orrogá.ndos~ la hora por el ti~m- ción ~n conformidad a la le'y." 

jubila-

po que ocupe Su Seflorfa. "El sefiol' OYARZUN (Presidente). - Ee. 

Acordado. discusión el artículo, con la modificación pr<.b 

El seflor VADENC]A. - Como decía. /leñor' puesta, 

Presidente!, el artfculo 6.0 de la ley que reorga "iEI Beñol' MARAiMBIO. - Me asalta \lruL:' 

nlza el Cuerpo de Vistas y que dejó cesante duda. y es la siguiente, para jubilar en conformi-· 

a los pesadores ha suscitado dificultades en S;} dad a la ley se necesita haber servido com(),>, 

aplicaci6n. Se le ha dado a éste' articulo una in mínimum dif'z años. Si un em'pleado de é'si~;;;_ 
terpretaclón ,que, a mi juicio, no guarda rela 'lue quedar1in cesantes,ha servido sólo oe'ho años_ 

clón con el prop6slto claramente manifestado PGr ¿no tiene dered10 a jubilar? 

el Honora'ble Senado cuando discutió esta ley. "El sefior ECHE~IQUE, No tiene dere:-

Dice el articulo 6.0 que los e_mpleados qu' cho, señor Sénaclor. 
tengan más de diez años de servicios, podrán aco "El señor SALAS ROiMiO. - Desearía qm,' 
gerse a los beneficios de la jubilación, en confor el señor Ministro de Hacienda me dijera qué leY' 

mi dad a la ley. de jubilaciones es la que está hoy en vigencliu' 

~A,.l 'hacer uso ele este derecho, Se ha mani "FlI señol' SILVA SO¡r,1iARRIVA (lMini~tr(o-
testado a los empleados que no pueden acogeree de Hacienda), -Actualmente está en vigencia 
a los beneficios de la jubilación si no compruc.ban el decreto-ley que modificó las leyes anteriores' 

imposibilidad física. pero actualmente se d;scute en laCwmara de Dt.:-

IMe parece, señor ,Presidente, que en esta putada:; una reforma. Ese proyecto de ~e~o~~a., 
interpretación que se ha dado a la ley hay un modifica la forma de actual jubilación, dlVldieTh' 

error, pues, como digo, durante su discusión se dola en tl'~s eategorias, Jubilarán a los 30 añoo,. 

dejó claramente establecido el sentido en que se con sueido íntegro, los em'pleados de la instru~-
1 I II tienen neeesidad de· d ctaba, o sea que sin otra exigencia que tener clón; a los 30. aque os que 

diez afios de servicios. a lo menos podían JUbi- 1 estudios especiales para el dese'mpefio de su:~. 
larae. 1I cargos; y, en con'formida,d a la ley del 57, o sev., 

t d I demás personal de' Para no entrar en mayores consideracionel!! y' a 105 cuarenta años, o o e 

I ' " , Abl' e mo los eml)leado!! d,", no rubusar de la ben8IVolencla del Honorable Se- la admmlstrac16n pu lca. o 

nado, voy a remitirme a lo que' dice el Boletfn' que ahora 3e trata no son de aquellos que no ne­

de la sesi6n 33, extraordinaria, en 20 de Mayo I cesitan de titulo especial, jub.ilarán a los cua.: 
tiel 'presente año: renta años de scrwicios, no pUdiendo tener meno ... 

"El sefior SEC/RIETARIO. - La Comisión pro" de veinte para iniciar su expediente. 

pone agregar a ·continuación del articulo 4.0 el "El 8e11or CARIODA. - La ley del afio á71 

eiguiente: dispone perentoriamente que ningiín empleadt< 

"Artfculo . Dentro del plazo de seis público puede jubilar con menos de diez años j~ 
meses, contados desde la vigencia de esta ley, los servicio, y sin justifi,car iml)osibllidad tisiea o' 

.,mpleados cesantes tendrán derec<ho a jubilar moral ,y por derecho propio, a 10860 afios de: 

con tantos treinta y cinco avos de sueldo co- edad y cuarenta de servicio. Esta' ley fué mod~. 
IrlO afios de servicios tengan, úcada el afio 60, 
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"Como el señor Presidente de la Comisión cuerdos, fué así, efectivamente; de manera que 

'de Hacienda ha propuesto que en este artículo estoy de acuerdo con los señores Senadores. 

·,¡e ponga la frase "en conformidad a la Ley", El señor OYARZUN (Presidente>. 

l'esultaría que esta disposición quedaría precisa- ;, Le bftsta al honorable señor Valencia con hs 

,mente en disconformidad a la ley, porque se ya deelaraciones que se han hecho? 

J autorizar la jubilación a los diez años, sin los El señor VlALENCIA. - Il'Ie basta, 3~ñor 

Te<l,uisitos que ella establece. Presidente. Podl'ían publicarse a fin de que l1e~ 

"No se 'va a exigir la certificación de la im- garan a conocimiento de las oficinas ercargacas 

l)osibilidad f[sica o moral, de modo que no que" <1e tramitar esas jubilaciones. 

lla sino la jubilación con tantas cuarentas av as señor OYARZUN (Pre,sidente). 

l)al·tes como años de 'lel'vicio tenga el emplea- Así se 'harre, señor Senador . 

.do, prescindiendo de la jubilación a los treinta 

:v cinco años. POI1J,gamos, entonces, esto aquí, pa­

ra no dar lugar a dificuHndcs." 

Sigue a continuación un cambio de ideas a 

Terminnllo el incidente, 

:~. - CAJA DE CREDITO MINERO 

El señoe OYARZUN (Preaidente) . 

>;,,;te respecto. Se acentúa con declara,ciones del Continúa la discusión del artículo 17 de'! proyec' 

señor Ministro de Hacienda la idea de que estos to sobre creación de una Caja de Crédito Minero 

9mqllcados no nec'csiten ::te,ol'Jar imposibilidad fí­

sica para jubilar, y el proyecto es aprobado en 

esa intflligéncia, 

De mnnera, Reftor Presidente, que quedó cla­

ramente estableci<10 que 10R empleados que con 

tasen eon ]11,1, de diez años de servicioR, podrían 

. lubibrse ~;¡n necesirlnd de acreditar imposibilidad 

Ofrezco la palabra, 

El señor YRARRAZA VAL, - Al terminar la 

pl'Íll1era hora estaba 'pendiente la idea de gue los 

,'stuclios de cubicación debieran ser hechos con 

toda la eficienchl posible, 

El Que solicHa el préstamo debe acompafíar 

<l03 clases de antecedentes: los documentos que 

tíSiC'L Sin emb:ll'i'o, hoy se les diCe que necéiii-' acr0d'ten la propiedad de la mina y los que jus:. 

acreditar e.,tR imposibiliclad. 

IIp. consulta do .sohre el lVtl'tieular a dlVBrS~)c.: i 
tifiquen su derec'ho a obtener un préstamo de la 

Caja pnra .hacer los gastos de instalación de las 

;::,ei"lf'reS Ren:ldores, y todos están dA acueruu ('t)n~ I faenac:. 

rn'!w en Clue fué claramente est3.blecido que no tes e\'iclente que pai'a justificar que hay mine, 

deCfl8itaban de otro requisito que pi de los di" ~ l'al suficiente tiene que basarse la Caja en io~ 

M"ños de servicios para jubilar, I ':ni'ayos, cuyos certificados deben ruparecer en' 

El ,~eñor SALAS ROl\IO, _ Yo también de': (re los documentos que deben acompañarse a la 

"ea brr decir do!'; prrlabril s a prop(¡~ito del in el i solicitull y los que sl'rún em ',tic1os por los quío 

dente ¡promovid.o por el honorablp señor 'Va- lnicos () ensayadores. 

ieTIc;[l.. Se añade al final de esta c1isposición que 

,'\1 discut'rse el pl'oyedo ele reducción de el informe técnico debe lleyar la firma de un 

emplerr<los de aduana, S,? dijo que ihan a quedar jng-el~iero lmi\'ersitario, Pero es evidente c¡ae no 

fuera de sus puestos un número considerable terminan la cxig-encia d,' comprobantes con estos 

de ellos. y se acordó darles un desahucio a razón '\ ntececlentcs o documentos de seriedad de la ope­

de 1m me's de suelllo Dor cada año de sen'ido '-,'1ci6n. Par~ que se conceda el préstamo solicita­

Se ac(),',]" tamhién ('[,'e los pmplead0s que tuvie- ,lo, hnbl'[l Clue nplicar las disposic'ones del ar­

s"n ll1'" d" flipz años ,le servicios podrían aco· !íeulo 18, que establece que la tranütación del 

g-el'Se a 1ft jubilación, entendiéndose .que tenían pr(·"t~lYlO sólo n'Jede hncerse ,previo Infonne le­

todas laR cal'dades par", jubilar, sin necesidadc;a 1 ll" los tíiulos. y una Ye" obtenid0 e"t" infor-

de físlf':1. ,TI" favorable, 1:1 Caja manfla E'xanlinar la propie­

dad por FU~ peritos que deberá n presentar tam-

Po" consiguiente, estoy en perfecto acuerdo 

\-~on Ia~ paJrubras' del .honorable señor Valencia. bi~ll su resP2ctiyo infornlc. 

I Creo qu P en este articulo sería del caso 

:El señor BARRUS JA:R:A. _ Yo también, _' J 

. anadir que la Caja además del infürme perici8.1 

estoy de acuerdo con Su Sefíorí". Aquel proiecto del ' 

fué una especie de reti,'o forzoso. A lOS emplea- lI1geniero deher1\, exigir 108 ensayes efectua-

dos 1'01' sus propios químicos. 

dos que tenían más de diez años 11~ serv:cios se 

les facultó para acogel'se a los heneE~i03 de la 

jubilación. Por lo tanto, no ,han tenillo necesidad 

Pero creo que cOl"responde a los propios 

ingenieros de la Caja 'tomar las muestres del 

mineral para que los qUímicos o 'ensayadores 

dencreditar imposibilidad física. I hagan los 'el1lS<3.Yos, Y Con esta unión de la ,1.1.-

F.l señor ECHENIQUE. - S"gún mis 1'''- ¡ ho'~ de ip~enieros y qu!'micos quedaría complé· 
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to el estudio de las garantías de seriedad del 

présta'mo. 

La Caja 'podría ocupar como técnicos de 

ella a los prüpios técnicos del Cuerpo de Inge­

nieros de Minas; pero esta es una cuestión in­
terna que puede determinarse en el artículo 17, 

así como otras 'modificaciones de detalle que 

va (l, insinuar el honorable Senador señor MII.­

l'all' bio , 

Pero 'en el artículo 18, el estudiü que ha' 

rán los ingenieros de la Caja debiera ser co'm­

pletado con ,las muestras que tomen los ingenie­

ros y los ensayes que hagan los químicos que la 

Caja designe. 

El señor SILVA CORTES.- Me 'parece que 

convendría formular indicaciÓn para que en el 

incis0 2.0 del artículo 17, se establezca que el 

informe de los técnicos sobre cubicación nece­

!lita ser susct'ito pOr dos ingenieros de minas. 

J\1e parece muy conveniente esta disposición 
tratándose de un punto 'que es el más delicadü, 

aquel en que puede residir la verdadera garan­
tía que puede tener la Caja 

'El Señal" OAlR10LA,- Encuen~.ro en el 

proyecto de la Caja de Crédito Minero, pre­

sentado al Gobierno por ola Sociedad Nacional 

de Minería, que no es el proyecto que discuti, 

Naturalmente, VD no protesto de este acuer­

do; pero creo que tratándose de la naturaleza 

de ,las funciones que van a desempeñ= estos 

técnicos y habiendo en el país algunos ingenie­

ros extranjeros muy competentes, me parece na.' 

tural que aquel cuya firma sea una garantía 

de seriedad, no quede exc1uído de efectuar ea­

tas operaciones. Ahora bien ¿ quién calificará 

las a,ptitudes de a'quel inveniero extranjelf'o? Lo 

esuo,blece la indicaciÓn que ruego al señor Se­

cretario se .o;irva leer. 

El señor SEC'RE'TARIO.- Dice así: 

"El informe técnico que acredite esta cubi­

cación neceeita,rá la fir'ma de un ingeniero de ,mi­

nas que figwre en el ,rol que al efecto lleve 

la ¡Caja, y que será formado de acuerdo oon 

las dispos,iciones del Reglamento". 

El sCÍlor OYARZu~ (Presidente) ,-En 

discusi6n la indicación. 

El señor VAIJENiCLA.- Por mi parte ad­

hiero a las observaciones que ha formulado el 

hOllorab¡'e señor Hidalgü, relativn.s al número 

de ingenieros de minas que deb€n intervenir 

011 la cubicación ele lninerales y ace'pto por' 

"onsiguiente, ~a indicación que ha formu1ado 

el honorable se1'íor Marambio, : ya no ,es pp-

mos, que se contiene la misma idea propuesta sible imponer g1astos de mayolr conlsi,derac,i,ón 

por el ,honorable señor S:'1va Cortés, y ¡lO hago 

sino confirmarme en la opinión de que es muy 

conveniente la exigencia 'de dos firmas de in­

geni,eros. 

Creo que todo Jo que sea idear las medidas 
de seriedad que inspiren garantías para la Ca­

ja, es hacer una obra en beneficio de los mis­

mos intereses de ,todos '106 que necesRen acu­

dir a el,la. Si el honorable Senador señor Silva 

Cortés ha formulado indicación en el sentido 

in,1!cado, yo daré mi voto; si no ha formulado 

el gentes que deben r-ccul"rir al Estado para ex­

plotar sus ¡minas por'qu,e no cuentan cOD recursos 

para eHo. 

El señor URZUA JARA~:11I]j]jO.- ,En-

cuentro muy conveniente la indicaciÓn formU­

lada por el honorable señor l\frurambio, pero 

creo que debiera completársela cambiando el 

plazo de diez años a que lile re:l'iere el artículo 

17.0 por t'l ele doce años esUpulado en el artícu­

lo 37.0. 

El señor SEORETARrO,- Hay otra in-
indicación la harra mía, (J icación en ese sentido, señor Senador, 

El señor H'IDALGO.- Yo estimo pOr el El señor URZUA JARA,%ILLO,- Enton' 
contrario, que tratándose de da'r facilidades a 

gentes que acuden a la Caja porque no tienen 

recurso, esta exigencia de la firma de dos inge­

niéros es in<:onveniente. 

'Creo que bastaría un solo ingeniero ,para 
estaH operaciones porque, de lo contrario, se 

lmpone un fuerte granl!m~m a gente que no tie' 

ne medios propios par explotar Su ,mina y que, 

por esta circunstancia, debe acog,erse a ,los be­

neficios de la Jey. 

El señorMARA,MBIO.- Por mi parte, he 

f-ormulado IndicaciÓn ,para modificar el inciso 

eegundo del artrculo en discusiÓn ,porque, de 

Iler aprobado en la forma que fi,gura en el pro­

yecto, 'estaríamos circunscritos al estre<:ho círcu­

lo de Jos ingenieros de minas con tHulo de la 

Universidad de Chile. 

ces no he dicho nada. 

El seño'!" BARROS JAIRA,- A mi juicio 

le mejor Ber!a suprimir el ,pla,zo y decir úni­

camente: 'dentro del tiempo que fije la Caja 

porque hay q¡ue tener 'presente que fotro de 
los arUculos dispone que el primer dividendo 

se pagará un año después de firmado el <:on­

trato. 

El señor YRARRAZAVAL.- Yo creo que 

conviene mantener el p,lazo porque en la. in­

dustria minera se calcu,1a, que estos préstamos 

;e amortizan en un lapso de tie'mpo de' diez a 

doce años, y no 'se justificaría el establecimien­

to de ningún beneficio de concentración si no 

,hal}" "mineral -cubicado para. una exIlIotacióll 
de diez años como mínimum. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Co-
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.. 
mo ·pa.rece que .ha.y acuerdo para aooger 11108 

indlca.c!ones .flormu,ladae po~ e¡ honorablJeo'!!f" 

flor Maramlbio, si no se hace observaci6n, •• 

daré. por apro.bado el artlcu,lo en la forma In­

d1~ada ,por Su Señoría. 

El señor CARDOiLA. - Salvando mi voto. 

El sefior O'YAR~U.N (Presidente) .-Apro­

bado el artlcu'lo con la indicación del seflor 

Maram'bio, con el voto en contra del sefior Ca­

rJola. 

eobre si la resp;:lnsa.bllidad de la. exacHtud de 

la ley, que ma,nlfieste en BU informe. Es decir, 

que sean doa 10B ,perttos; un ingeniero ¡PIU"& 

mensurar y oublcar la ,mina, y un qufmlco pa­

ra que recoja las muestras ry compruebe la ley. 

Son dos factores '1mpo¡"tantes que van a d~termi­

nar la poslbllldad del préstamo. 

El Inconveniente est1\, en que recargarlll lí­

"eramente los gastos previos de peritaje. 

,E.J qulmlco debe deducir la ley media del 

En discusión el articulo 18. mineral, y esto depende de la persona que toma 

,El señor S1ECRE'IlARJI1Q'.- "Articulo 18. las r.ltH·~tras. Por consiguiente, puede resultar 

Acogida para. su tramitaciÓn la. solicitud de QUt si al uulmlco se le lleva. una muestra, no dé 

pré8trumo YP'I'evlo inform'e legal de los titulo!!! por reElIltado la ley media del mineral y el qu!­

emitid·os por el fiscal!, 'la Caja mandarfL a uno mlcr, 8<'1 excusará con que el aná.lisls corresponde 

t;le los ingeni'eros a examinar la propiedad ml- a la llu(>;,tra que le H€'Varon. Por eso digO Q:ue 

nera de que se trate, quien ,presentará. su res- si las muestras no las toma. el ojo experto del 

pectivo informe. qufmlco, el aná.lIsls no darA la ley media del 

'El intereeado deber1\, ·entregar a la Ca.ja JIl'neral. Yo dejarla a la responsabllidad exclu­

previamente la suma ,de dinero que esta pru" .iva del químIco, no sÓlo el aná.lIsls, sino la re­

dencla,lmente determine, <:an.Udad que se -des- colección de las muestras. 

tinarA al pago de honorarios del Ingeniero y El se1'lor MARA'MBIO.-El químico no hace 

de BUS gastos de viaje y permanencia en la m1\,s Que examinar las muestras que le entregan. 

mina" . Con esto parece que lo que se persigue es Que 

El señOr OY ARZ'UX (Presidente). -Orrez- el qu!mlco vaya al lado del ingeniero para que 

CQ la palabra. 

,El señor URZUA JARAMliLLO.- Me ,pa­

rece que en el inciso primero hay un error, de 

copla, poshblemente. Dice: "y previo Informe 

legal de los trtulos emitidos por el FiBCElil", de­

biendo decirse "emitido por el Fiscal", porque 

se refiere al informe. 

El señor SEIORETARIO. - En este articulo 

hay una indicaciÓn del señor Schurmann para 

llustit,u!r].o por el sigul·ente: 

"Artículo. " Acogida para su tramitaciÓn 

la solicitud de préstamo, y ,previo informe del 

Fiscal sobre loe Utu}os, la Caja hará examinar 

la propiedad minera de que se trata, POr uno 

de sus ingenieros. 

" El Interesado enterará previamente en la 

Caja la suma que ésta, prudencialmente deter­

mine, para el pago de honorarios, gastos de 

'Viaje y de estada ·del 'ingeniero". 

El señor OYlARZUN (Presidente).- En 

di.eusión el artículo conjuntamente COn lae in' 

dicaclones formuladas pOr el honorable seflor 

Schurmann. 

El señor TRUCOO.- Sobre la base de la 

redacciÓn propuesta .p.or el señor SChurmann, 

yo insinúo que se di,ga: "Acogida para su tra­

mitaciÓn la solicitud de préstamo y previo infor­

me del fiscal so'bre los títuloe, la Caja harA 

~xaminar la propiedad minera de que se trata 

por sus 'ingenieros y qufmlcos, etc., a fin de que 

la ley del mineral la determine el Q,u1m'1oo so­

bre muestra recogida pOr él mismo, tomando 

este 111timo no cambie las muestras, ío Que no me 

parece l'azona ble. 

'El! señor Co.NCHA (don Aquiles) ."--1Encuen­

tro mucha raZÓn al Ihonorable seflor Trucco. La. 

parte má.s delicada no está en la cubicación, Que 

la puede hacer cualquiera, sino en la recolec­

ción de las muestras de la mina que, en general, 

se toman sobre todo el ancho de la veta. Saben 

mis honorables colegas que se sacan corpas con 

martillo, que éstas se echan en un saco, se cuar­

tean y después se hace el aná.lisls para deducir 

la ley media. El químico est1\, acostumbrado a 

esta operación; tiene más prá.ctica que el in­

geniero y responde de su anfLlis:s, mientras que 

el ingeniero no puede responder porque él no 

hará este análisis. Su responsabilidad Be refiera 

a la CUbicación, a la mensura de la mina. 

De otra manera, puede el qu!mico decir que 

el il'g<'l!iero tomó ma' las muestras y, a su vez, 

'1 ingeniero dirá que el rquímico hi7.o mal el 

análisis. Y nadie podrfL responder. 

El señor TRUCCO.-8i esto ocurre en UJl 

carro de caJ"b'Ón, ¿ ¿ qué no ocurrlri en una mina! 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-Buens 

sería que se formulara alguna indicaciÓn. 

El señor TRUOCO. - Yo la formulo, seflor 

Pref<ldente, en el sentido expresado. o sea., to­

mando como base la indicaciÓn del señor Schür­

nann, decir que la Caja har1\, examinar la. millA 

"por sus ingenieros y qutmlcos", en vez de "por 

uno de sus ingenieros". 

En la. indicacl6n del señor Sohürmann .. 

ha suprimido la Idea. de QUe estos técnicos y pe-
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dto~ deberán presentar un Informe; y yo estimo 
que debe establecerse en la ley que estos mis­

mos peritos presentarán su respectivo Informe, 
a fin de que quede su responsabllldad establecldll. 
en forma cierta. 

De modo que yo agregarfa al primer inciso 
de la indicación del señor Schürmann la slgulen· 
te frase: "quienes presentarAn su respectivo In­

torme". 
Dejo t:Cmbién indicaci6n formulada en este 

tlentido. 
El selior YRARltAZA VAL.-Para no modi­

ficar la indicación, que esta. bien redactada, Qul­
zAs sea mejor decir en el Inciso 1.0 del arUculo 
lIigulente: "Los técnicos de la Cajll estudiarA.n 
detenidamente", etc., en vez de: "El Ingeniera 

El sefior OYA1R71UN (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación formulada por 

el honorable seflor Schürmann, que contiene la~ 

mismas Ideas del artIculo en discusión, conjun­
tamente con las ·.modlflcaclo·nes propuestas. 

Si no se pidiere votacl6n, Be dar!i. por aprO­
bada en e,sta forma. 

.Aprobada. 

,IDI señor SECRETARIO. - "Artfculo 19. El 
Ingeniero estudiarA detenidamente, a mds de las 
'::ündlclones generales de !a mina, la cuolcac16n 
de minerales que ofrezca y su posibilidad d. 

concentración, para lo cual podrá exigir al inte­
resado las facilidades que le sean necesarias para 

estudiará detenidamente", etc. estos reconocimientos. Las normas a que se su-

El señor SÁ'LAS RlOMO.-En la forma come jetará el ingeniero serán fijadas en el Reglamen­
está redactado el articulo, se "ITa a destrufr el to que di>Cte la Caja". 

acuerdo tomado por el Honorable Senado en el El señor OYARZUN (Presidente).-En dhl-
sentido de qUe sea un Ingeniero, y aquf Be habla 
de ingenieros. 

El señor URUZUA JARAM'ILLO.-Se trata­
rfa del ingeniero que hace el estudio previo y 

del otro ingeniero que da su informe en defi­
nitiva. 

El señor SALAS ROMO.-Pero nadie se ha 
pronunciado sobre el envío de dos ingenieros per 
parte de la Caja, y quizás si ~lgunos Senadores 

vamos a votar sólo un ingeniero. Y si ésta es la 
idea,en la redacci6n dada al artículo no está 

claramente establecida. 

Por otra parte, desearía cambiar la pala­
bra "químico" por "técnico" ,porque en Ohile n·) 
se da a ñadle el Utulo de "qutmico". Sólo existe 
el Utulo de "farmact"utlco-qufmlco". Y mientras 
tanto se trata de quím:cos ct,-!e hac~n los en!!.'!­
yes de los minerales y a los cuales debería lla­
marR" "técnicos". 

El señor TRUCCO.-Yo comprendería bie. 
la observación del honorable Senador por San­
~iago si se hablara de ingel1;eros titula/los o do 
qufmicos titulados, ya que en nuestro pais no 
existe este Ültlmo título, Pero, cuando decPmos 
que la Caja enviarA un ingeniero y un qufml­

co, <hay que suponer que enviarA uno de los fun­
cionarios que ella tiene por quimlcos y que des­

empeñan tal función en la Caja. 

El sefior CONCHA (don Aqulles).-Y, sobre 
todo, que la Caja va a tener un rol de ingenie­
ros y de qulmlcos. 

El señor YRARRAZA VAL.-A fin de acla­
rar la duda que pudiera asistlrle al honorabll 
1fe1!or Salas Romo y a otros Senadores, conven· 
drra decir, a mi juicio, "por uno de sus Inge· 
nleros y uno de sus qulmlcos". 

Hago Indlcacl6n en este sentido. 

eusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

El señor YRARRAZAVAL.-Como ya he in­
.inuado, honorable Presidente, convendría susti­
tuir la primera frase del articulo por la de "Los 
t~.nicos de la Caja estudiarAn", etc. 

Convendría, adémds, suprimir las palabras, 
"para estos reconocimientos", porque son inne­
cesarias. 

Dejo formulada indicaci6n al respecto. 

El señor TRUQOO.-A mí me pareCe que 
el artículo podría quedar redactado en esta for­
ma: "Los técnicos estudiarán detenidamente, a 
mAs de las condiciones generales de la mina, las 
leyes, la cubicación de los minerales y su posi­
bilidad de concentración", etc. 

El señor SCHÜRMANN.-Habrfa que suprI­
mir la!! palabras "a más" ... 

El señor ECHillNIQUE.-Lae palabras "que 
ofrezca" han quedado suprimidas. 

El señor OYARZUN (Presldente).-Ofrezco 
la palabra. 

Catrado el debate. 

Se yan a yotar las indicacione!l for)nulad!lil 
por los honorables Senadores Yrarrázaval, Truc­
ca y Schürmann. 

El señor ,SEOl'tETARIO.- ffi:1 artículo, COJll 

las modificaciones propuestas, quedaria asf: 

"Articulo 19. Los técnicos estudiarán deteni­
lamente las condiciones generales de la mina, 
. as leyes, la cubicacl6n de los minerales y su po­
'ibllidadde concentración, para lo cual podrán 
xlglr al interesado las facilidades que les se!!.!!. 

lecesarias. Los normas a que se sujetarAn 101 

écnlcos serán fijadas en el Reglamento que 
licte la Caja". 

El señor OYARZUN (Presldente).-8¡ al 



1782 SENADO 

Senado le parece, podrlamos dar por aprobado 

el articulo en la forma que se acaba de leer. 

Aprobado. 

El señor SBCRETARIO.-"Articulo 20. Si la 

El señor SALAS ROMO.-Formulo indica­

ción para que se supriman las palabras "en la 

forma que indican los articulos 15, 16, 17 Y 18". 

El señor C'ARIOLA.-Me parece mejor decir 

solicitud no hubiere sido aceptada solamente por ~n lugar de la fra~e "los defectos que han moti­

taltar algunos trabajos en las minas para com- vado el rechazo", esta otra: "los detectos que 

pletar una cubicación adecuada, se dejarit en motivaron el rechazo". 

suspenso la solicitud y se seguirit tramitando una Formulo indicación en este sentido. 

yez ejecutadas las obras indicadas como indis- El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 

pensables por el ingeniero de la Caja. Llegado la palabra. 

!"ste momento, el interesado dará ayiso escrito a 

la Caja y depositarit la suma que ella determine 

para cubrir los gastos y el honorario de la nue­

va visita del ingeniero de la Caja." 

El señor OY'ARZUN (Presidente) .-En dis­

cusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 

El sefíor HiI'DALGO.-En este articulo ha-

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el articulo con las modificaciones indica­

das. 

Aprobado. 

El' discusión el artículo 22. 

El señor SECRETA'RIO.-"Artlculo 22. Acep-

bria que decir "los técnicos de la Caja" en vez tada la solicitud de que trata el articulo 15, una 

del "ingeniero de la Caja". 

El señor TRUOCO.-Tampoco 

cal' las muestras el qulmico. 

comisión de técnicos de la Caja examinarit el 

ha podido sa- proyecto definiUvo que para el establecimiento 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Según 

las disposiciones de este proyecto, en este caso 

el quimico ya ha sacado muestras; lo único que 

taltarfa seria hacer una mayor cubicación con 

hubiere presentado el interesado o formulará 

uno si éste no lo hubiere hecho, determinando el 

monto total a que deben ascender las instalacio-

néS." 

-Tácitu.,l1lentc y sin debate se d16 por Ilpro' 

ia misma ley de mineral; y una vez hecha ésta, hado este artículo. 

que los c,:Uculos respectivos sean revisados por un El señor OYAThZUN (Presidente).-En dis-

técnico de la Caja, como muy bien lo ha mani- eusi6n el articulo 23. 

testado el señOr Hidalgo. El señor SECRETARIO.-"ArUculo 23. El 

J El señor OYARZUN (Presidentel.-En dis- proyecto ya aprobado por los técnicos de la Ca-

eusi6n el artículo con la modificación propuesta.! la. será enviado al interesado, el cual, dentro de 

Si no se pide votación, se dará por aprobadol ~l~ plazo determinado, deberá aceptarlo o recha-

conjuntamente con la indicación fonnulada. zarlo. Si lo aceptare, la Caja autorizará. el prés-

Aprobado. lamo, y se prosegUirán las demás tramitaciones, 

En discusión el artículo 21. de acuerdo con el Reglamento." 

El señor SECRETAR,IO. -"Articulo 21. Si -'l'úcit~cnte y ¡,;in dehate se d16 por ItPro-

la solicitud de préstamo fuere rechazada defini­

vamente por el Consejo, deberá el intilresado, si 
hado este artículo. 

E:l señor OY ARZeX (Presidente) .-En dis-

pretendiere posteriormente un préstamo de la Ca- cusi0n el artículo 24. 

ja, acreditar que se han subsanado los defectos El señor ,S!EORETARIO.-"Artículo Z4. Si el 

que han motivado el rechazo, iniciando una nue- interesado formulare observaciones al proyecto 

ya tramitación en la torma que indican los ar- aprobado por los técnicos de la Cala y éstas fue­

tículos 15, 16, 17 y 18." ren acogidas por la Caja, procederá como lo in-

El seiior SCHURMANN.-Formulo indica- dica la parte final del artículo anterior." 

ci6n para que suprima la palabra "definitiva- -Titcitamente y sin debate se di6 por apro-

mente", porque es evidente que no habrá. queda­

do rechazada definitivamente una solicitud que 
bado este artículo. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

puede presentar después el interesado al prose- cusión el artículo 25. 

gulr su gestión. El señor SEORETARIO.-"Artlculo 25. L!'I. 

El señor MARAMBIO.-La primitiva 80lici- adquisición de las maquinarias consultadas en el 

tud queda definitivamente rechazada, y si el in- proyecto a que se refiere el articulo 23 y Iu 

teresado se presenta nuevamente, tiene que ha- instalaciones correspondientes se haran a nom­

cerIo en una nueva solicitud. bre y bajo la responsabilidad del interesado" pre-

El señor SCHURl.'\f..A.NN.-No insisto en mi via aceptación de la Caja respecto de las firmall 

indicación, señOr Presidente. que han de intervenir en su venta e instalación. 
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Los pagos correspondientes se hartln directa- Caja podrtl estipular con el interesado en el re!l-

mente por la Caja con el V9 B9 del interesado 

y del ingeniero que la Caja designe como inter­

ventor. El mismo ingeniero controlará en el te­

rreno la recepción y la construcción del esta­

blecimiento, de acuel'do con el proyecto apro­

bado." 
El señor TRUOCO.-Formulo indicación pa­

ra que en vez de "previa aceptación de la Caja 

respecto de las firmas que han de intervenir", se 

diga: "previa aceptación Por la Caja de las fir­

mas que han de intervenir.". 

El señor OYARZUN (Pl·csidentc).-Ofrezco 

la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo con la modifica~ión indicada por 
el honorable señor Trueco. 

Aprobado en esta forma. 

En discusión el articulo 26. 

pectivo contrato de préstamo, que la venta de, 

sus productos so haga por intermedio de ella, 

mediante el pago de una comisión comercial que 

se fijará. 

Con el fin de prO'po'1.der a la creación de 

establecimientos nacionales de fundición, la Ca­
ja podrá pedir anualmente propuestas para la 

venta de los productos de sus deudores dentrQ 

de las bases que fije el Consejo. En todo caso,' 

los pesos, muestr·eos y ensayes se harán por el.' 

comprador con intervención del productor y de 
la Caja." 

El señor ECHFJNIQUE.-¿ No sería conve­

niente supl'imi~ el inciso pl'~mero de este articu­

lo, porque sería peligroso establecer esta obU.o­

gación? 

El señor MARA.\IBIO.-Lo que se quiere es 

que la Caja, cuando lo crea conveniente, esté­

autorizada para celebrar estos contratos, porque 

El señor SECRETARIO.-"ArUculo 26. La si no se pusiera esta disposición, no podda ha-:' 

capacidad del establecimiento de concentración cer estas openlciones; que no implican ningún. 

consultada en el proyecto a que se refiere el ar- riesgo y que pueden ser beneficiosas. 

Hculo 23, no podrá ser aumentada por el deudor EI señor SALAS ROMO.-Yo creo que se 

sin la autorización del Consejo." consuluuía mejor esta idea, suprimiendo el pri~ 

El señor SALAS ROMO.-.\le parece que se- mer inciso de este articulo, que es independiente 

ría conveniente cambiar la palabra "aumenta- del segundo, y en cambio, se consultaría la idea;.. 

da", por "modificada", porque entiendo que la contenida en él, en el artículo de esta ley, que 

!dea es que el Consejo tenga noticia de cualquie- consigna los objetivos de la Caja. 

ra modificación que se haga. El señor CONCHA (don Aquiles) .-Lo que; 

hay es lo siguiente: si se deja libertad a los in-" El señor MARAMBIO.-La idea es sólo que 

no puede ser aumentada la capacidad por el teresados para vender los coneentrados, harán:_ 
deudor para evitar que se haga una explotación contratos de v('nta a largo plazo con cualquier" 
violenta de la misma en pocos aüos, sin cono­

eimiento del Consejo ele la Caja; y esto se con­

sigue empleando la palabra "modificada". 

particular, y como se indica en el inciso segundo· 

de este al'tículo, se trata de establecer una au.-­

tOl'Ízación a la Caja para que haga esas ventas; 

El señor SALAS ROlVIO.-Pero probable- pudiendo pedir propuestas públicas con este 01).-

mente seria conveniente evitar también la dismi­

nución de la capacidad. 
El señOr ECHEN'lQUE.-Es mucho mejor 

poner: "modificada". 

jeto; lo que no podria hacer, por cierto, si cada 
dueño tiene entera libertad para comprometerse 

con contratos de ventas a largo plazo. 

En realidad, una disposiCión semejante se-rfa:· 

El señor TRUCCO.-En realidad, no habr~ provechosa para los propios dueños de minas, 

interés en disminuir la'capacidad, en depreciar el porque la Caja tendrá más facilidad para hacer 

establecimiento; pel'o no veo Ilingun inconve- las yentas si cuenta con gran cantidad de con~ 

niente para poner "modificada", porque se trata centrados que ofrecer a las fundiciones. 

d€ obligar que se dé cuenta a la Caja de las mo- El seüol' YLEL.-He creído entender al se-o 

dHicaciones que se hagan. 

El señor OYARZ1JN (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se dará por apl'obado 

ñor Eehenique 'que formula indicación para su--­

primir este articulo, fundándose en que, en rea."­

lidad, impide a los dueños de minas llevar a ca-" 

bo con entera Ilbertad los negocios que creaR." 

convenientes, y no que qu.eden estrictamente oñIF 

el artículo. con la modificación 

el honorable señor Salas Romo. 

propuesta por gados a tomar como intermediaria a la Caja. 

El señor YRARRAZA VAL.-En la nota ex-

Aprobado en este forma. plicativa que sobre este art!~lo da la Sociedad', 

En discusión el artículo 27. Nacional de Mineria, se dice lo siguiente: "Se:;> 

El señor SEC'RETARIO.-"Artlculo 27. La establece en él que la Caja podré, tomar los pro-
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~uct()8 .de los establecImientos deudores para su propuestas 'para la venta de un gran tonelaje 
."'"enta a consignación. anual con la consiguiente desaparición de todos 

Se ha querido con ello ofrecer a los deudo- los intermediarios que hoy los compran par­

res, la. posibilidad de obtener un mejor precio cialmente en el país para venderlos a los fundl­

~ara RUS productos, puesto que la Caja quedada i dores del extranjer.o. 

;en condiciones de obtenerl.os así Por el mayor I Ello traería corno consecuencia Que esos mis­

.wne1aje que podría ofrecer a los compradores. 1 mos fundidores se entenderían directamente con 

Coincido con la opinión del honorable sefior Ila Caja y los productores recibirían pOr este so­

',Echenique, en que esta disposición tiene un pe-Ilo concepto, mucho mejor precio." 

'j·igro. En' realidad, este proyecto tiene por obje- i De manera, pues, que hay concocdancla 

"'0 . fomentar el desarrollo de la minerla, y la. entre la idea contenida en el Inciso prImero y 

~anera más sencilla de conseguirlo es dejar com-: la del segundo. Si se acuerda B1fprimlr o cam­

'~,pleta libertad de comercio en esta materia. I biar el primel'o, habría que dar otra redacción 

Cuando haya muchos concentrados, natura1- I al seg<lndo. 
"~nent'l, se establecerá por sí sólo el comercio, y! El señor SALAS ROMO .-A mi juicio ion 
.l'TlO habrá para 'qué darle intervención a la Caja. i dos incisos desligados en absoluto entre sr, pues 

I 
"El señor HIDALGO.-Estimo conveniente la; el primero trata de los contratos que cele-

• <iisposición tal corno está en el proyecto, porque' brarán los particulares con la Caja, y el Be-
- 1 C' d' t 1 . t I gundo se refiere a la venta de concentrados que ·.aSl a aJa po ra ener en cua qUler momen o 

I la Caja tenga en su poder. 
->el control de las ventas, y esto creo que le per-; 

I Si lile acepta que la Idea contenida en el 
.'mitir::;' defender a los pequeños pl'od uctores. I 

S· h' d' t d 1 1 ¡ inciso 1. o del articulo 27 pase a figurar en la. 
• I se ublera le a o una ey aná oga. res-. . I disposición que consulta los ,objetivos de la Ca-

'Pecto de la agrlCultura, con el obJeto de concen- ja, se obtiene el resultado que se desea esto es 
'tni.r las ventas de los productos agrícolas, no: .. " 

qUe esta mstituCl6n quede habllltad!l. para ser-
':se' vería 10 que hoy ocurre, esto es, que los pe- . d . t di i _ 

vlr e merme a,r a entre los pequenos produc­
·cqueños ,propietarios son explotados por las ca-

CS1iS compradoras, que los esquilman lastimosa-
tores de concentrados y los compra.dores, pu-

diendo ped'ir propuestas para la venta. 
'Fuente. El - Y • senor RARRAZAVAL.-Y,o creo qua 

"El señor YRARRAZA V AJL.-Después de las, . 
I Eil inCISO segundo es completamente intítll por-

, .absel'vaciones que he oído, acojo la inSlnuaClón¡ que . 1 C' I 1 1 Sl a aJa compra m nera es, no os querrá 
.~el honorable señor Salas Romo, o sea, que no par d 1 I d 1 1 aguar ar os, s no para ven er os; y o na-
.~I" ponga aquí como una condición de 1.os prés- tural es que pida propuestas a las fundiciones. 
"i1lmos, la obligación de hacer estos contratos de ¡ Est á' d d bl t 1 d' . e ser , ln u a emen s, e me lO que ¡¡egul-
",enta sin que se consulte como una facultad: " d 1 ' I ra para yen er Os concentrados que tenga. En 
,11 e' la Caja en el artículo que enumera los obje- I todo caso, no creo esto motivo de ley, sino más 
::~j .. os de esta institución. 

Formulo indicación en 
bien del régimen interno de la Caja. 

ese sentido, siempre 
El señor OYARZUN (Presidente) .-Según 

""'llre haya unanimidad para reabrir el debate so-
entiendo, habría acuerdo para mantener la idea 
contenida en el inciso primero del artículo en }9re el articulo pertinente. 

El señor CARIOLA.-oAceptando esta indi- discusión, colocándola como inciso en el arUcu­
',.c·ación, desaparece, a mI juicio, la relación que lo que consulta los objetiv,os de la Caja, y se 
::hay entre el inciso primero y el lIegundo del ar- suprimiría el inciso segundo. 

" "'culo 4ue está en discusión. Si no hay inconveniente, quedará así acor-
El señor SALAS ROMO.--No hay relación dado. 

·¡,uguna, señor Senador; el inciso segundo se ha 
·,~,olocado, no sé por qué consideración, a conti­

.'i,l<luación del primero en este articulo 27, pues 
';;trata ,de una materia enteramente aparte. 

,El señor CAJRIOLA.-<Parece que no, hono­

.rable Senador. 
En las ex;plicac:iones Que da la Sociedad Na.­

.atonal de Minería, sobre este artículo. dice, des­

.~ués de las palabras que acaba de leer el hono-

'Queda aprobado el artículo en esa forma. 
En discusión el artlculo 28. 
El seflOr SECRETARIO. -Artlcu10 28. Una 

vez aceptado el pr.oyecto a que se refiere el 

ar,tículo 23 y antes de proceder a la adquisición 
de las maJquinarias, el Interesado deberé. cons­
tituir a favor de la Caja una garantla, ya. sea. 

con fianza hipotecaria, depósito en dinero u 

otra aná.loga, para re.sponder de Q.ue dispone del 

"able señor Yrarrázaval: "Es evidente que si la capital necesario para la explotación adecuada 
,'~CII.;a recibe la autorización de todos sus deudo- ael establecimiento que se va a constru!r. El 

~~-:es para vender sus concentrados, podrá pedir Gonsejo, de a.cuerdo con el informe de 1011 téc-
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mcos de la Caja, fijará. el monto y demá.s con- cian la Caja habría hecho una operaci6n muer­
diciones de aBa garantía y callflcará. oportuna- ta. 

mente la que el interesado ofrezca rendir. "Esta exigencia no ee tan dura tampOcO 
la Caja rijará. prudencial­
y bastará. para ello una' 

Esta garantia irá. red'uciéndose a medida si se considera que 
que las ne{!esidades de preparacl6n y explota- mente este capItal 
ci6n ,de las minas y del establecl,mlento lo va- suma suficiente para la marcha de los prime­
yan permitiendo, y sujeta a la fiscalizaci6n del ros dos o tr,es meses puesto que los productos 

ingeniero de la Caja. del establecimiento habrá.n de proporcionar por 
El señor MA'RAMBlO .-Cuando se trat6 sí mismos a los Interesados el capital posterior 

del articulo en debate en la Comisión de Legis- para dar vuelta el negocio. 

la{!16n, se tomó un acuerdo que se ha omitido 
en el informe, omisión que me voy a permH\¡' 
salvar. 

Se 'trata de establecer que los futuros deu­

dores deberán garantizar que disponen del ca­
pital suficiente para poner en movimiento el 
establedmiento de c-oncenlración para cuya ins­
talación solicitan la ayuda de la Caja; porque 
no seria posible aceptar que una vez construido 

el establecimiento, el interesado dijera que no 
tenía dinero para proseguir la explotación. Es­
to se evitará exigiendo una garantía, ya sea hi­
potecaria, dep6sito en dinero ü bien una fian­
za que asegure la prosecusión de los trabajos. 
Además, hay que ponerse en el caso que sea ne­
cesario hacer efectiva esa garan-tla, ¿ en qué 

forma se hará esto? ¿ Se puede pedir una in­
demnizad6n de perjUiciOS al minero? Por eso 
es Indispensable que esa garantía se haya cons­

tituMo en forma que asegure la explotación 

hasta la entera cancelación de la deuda. 

Esta idea se podría consultar en la si­
guiente forma: "Si llegare el caso de hacer 
efectiva toda o parte de esta garantía, ella 

servirá para aumentar o mejorar las qUll se 

hayan otorgado en conformidad a 10 dispues­

to en el articulo siguiente." 
El señor OYARZUN (Presidente) .-I~ste 

sería un inciso nuevo para agregar al mismo 

articulo. 
En discusión la indicación formulada. 

El señor YRARRAZAVAL.--Creo que la 
inSlÍnuaclón del honorable señor Marambio va 
más allá. de 10 que se tuvo en mente en la 

Comisión de Legislación al estudiar este pun­

to. 
Al referirSe a esta cuestión, la Sociedad 

Nacional de Minería dice: el artículo establece 
'una exigencia al parecer un poco dura, pero 

no lo es si se consideran las razones que se 

han tenido en vista al establecerla. 

"Al referirse este articulo a la explotación 
adecuada del establecimiento, no significa que, 
el minero cuente con los recursos para Insta­
lar una máquina de extracción en su mina, ca­

paz de alimentar diariamente al establecimien­

to con el tonelaje de minerales consultado, que 
podrá, ser de 50. 100, 150 o más toneladas. 

"Por 10 demás, la Caja le va a ir devol­

viendo este capital dado en garantía al deudor 
a medida de que sus necesidades lo vayan re­
quiriendo, y por 10 tanto, no es una garantía 

qUe ha de permanecer inamovible y en cuyo 

caso sería onerosa para el deudor." 

Entiendo que con la indicación formulada 
por el honoral>le señor Marambio se modifi­
ca un poco esta garantía, pOl'que se añade co­
mo garantla suplementaria, el préstamo 'mii­
mo, 10 cual no ha sido la mente de la Comi­
Si(1l1. 

1']1 sC'ñor MA RAMBlO . -Se mantiene el de­
recho. 

Si la garantía ha ido disminuyendo y llega 
un mon'lento en que hay que hacerla efectiva, 
¿en qué forma se procede? 

¿ Podrla aplicarsE', la Caja, ese dinero eomo 

indemniza'Ción '1 
La garantía se ha establecido para asegu­

rar que el minero trabaje. ¿ y si no trabaja? 
¿Qué indemnización se cobrarla en este caso? 

Para ese evento Se quiere que esta garan­
tía pase a aumental' las demás que la Caja tie­
ne a su faVor para responder al pago del prés­

tamo. 
El señor YRARRAZAVAL.-AI minero que 

tiene una mina y Se le ayuda para montar un 
establecimiento de concentracl6n con fondos de 
la Caja, se le quiere exigir, ademá.s, una garan­

tía para asegurar que tiene el capital necesa­

rio para poder seguir después trabajando su 

mina. 
Entiendo que esto importa exigirle una su-

En efecto, el interesado deberá garantizar 111a aparte para que pueda trabajar durante 
a la Caja que cuenta con el suficiente capital los prin'leros meses. Ahora bien; en la forma 
de explotación para ponel' en marcha su esta- que lo insin,úa ahora la Comisi6n de Legisla' 
blecimiento. Si la Caja no tom!),ra esta pl'ecau- ci6n, se añade una nueva garantfa supletoria.' 

ci6n la amortlzacióndel préstamo sería poco que me parece que serIa muy dificil de dal'. 

men~s que ilusoria, puesto que si la concentra-I El señor MARAMBIO .-El articulo 28 di-

ci6n no marcha y los minerales no se bene!i- ce: 
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"Artículo 28. Una vez aceptad~ el proyecto 
a que Be refiere el artículo 23 y antes de pro­

ceder a la adquisición de las maquinarias, el in­
teresado deberá constituír a favor de la Caja 

una garantla, ya sea con fianza hipotecaria, de­
pósito en dinm'o u otra análoga, para responder 

¡'antia de hipoteca, depósito o fianza, Q.ue el. 
minero tiene capitales para seguir la explota­

ción, que puede ser de otro tanto igual a lo. 
ya gastado, quiere decir que se exigirá al mi-

nero una gruesa suma fuera de los primeros, 
,,!en mil pesos. 

de qUe dispone del capital necesario para la ex- BI señor YRARRAZA VAL. -SI tiene cien 
plotación adecuada del establecimiento que se ,mil pesos m{lS el minero, no tendrá inconve­
va a construIr. 

niente para depositarlos en la Caja y de allí. 
Como he dicho, si aunque se haya consti-

tuido esta garantía, llega el momento en que 
el minero no tiene fondos para seguir traba­
jando ¿ cómo se va a hacer efectiva la primera 
garantía? Es indudable que debe refundirse la 
ga,rantía COn el préstamo mismo." 

,El ,señ101r ECHENIQUE .-Me parece ,que 
las palabras "eX'plotación adecuada" no refle-

jan bien la idea que quieren expresar. Yo la 
precisarla diciendo que el minero asegurará 

que tiene el capital necesario para explotar su 

establecimi;:nto hasta que llegue a Su plena 
producción. 

El señor MARAMEIO.-El mismo 28 di­
ce que "'El Consejo, de acuerdo con el informe 
de los técnicos de la Caja, fijará el monto y 

demás condiciones de esa garantía y calificará 

eportunamente la que el interesado ofrezca ren­
dir." 

De manera qUe la Caja determinará con 
sus técnicos cuando ha llegado el 'momento de 
considerar 'Que la explotación se hace en forma. 
adecuada. 

El señor ECHENIQUE.-Dado el objeto de 
esta garantía, que no es otro sino que haya 
con qué proseguir la explotación del estableci­
miento, creo que es necesario expresar esta idea 
con entera claridad. Y para este efecto me pa­
rece que convendría redactar la disposición di­
ciendo que Se justifica.rá que se cuenta con el 

capital necesario "para proseguir la explotación 

hasta el mom'ento en que el establecimiento 
produzca la cantidad nC'cesaria de concentra­
do." 

El señor YRARRAZA VAL. ~Creo qUe la 
palahra "adecuada" conl'prende perfectamente 
la Idea que se quiere expresar. 

El señor SILVA CORTE,S.-La indicación 
del honorable Senador, señor Marambio, com­
prende todo perfectamente. 

El señor EICHENIQUE .-Desisto de mi in­
dicación, ,señor Presidente. 

El señor CARIOLA .-Me pareCe que con 
la indica;ción formulada por el honorable Se­

nador, señor Marambio, en realidad, se va a 
exigir un doble capital. Supongamos,.Ipor ejem­
plo, <lue para poner en marcha la industria se 
hayan necesitado cien mil pesos, Si a;demás de 
'esto se quiere asegurar a la Caja, con una ga-

irá retirancl0 lo que corresponda a .la dismi­

nución de la garantía que debe mantener; y si 

no cuenta con ese capital, dará otra clase de 
garantía J como ser fianza o la hipoteca; ga-
Ttl,l1t!a que también se reduce conforme lo es­
table~e el artículo. 

En realidac1, señor Presidente, me parecen 
caHi exageradas las precauciones que se quie­

ren tomar. Los mineros se han presentado a 

solicitar la ayuda del Estado muy tímidamente, 
y por eso están dispuestos a dar todas las ga­
rantías que aquí se establecen, aunque como he 
dicho, sean exageradas. Ya que son ellos mis­
mos los que han preparado este proyecto, me 
parece qUe nO hay por qué no aCE\ptarlo. 

El señor CONCHA (don Aquíles) .-En-

cuentro cierta lógica en lo que acaba de mani­

festar el honorable Senador, señor Cariola, el} 
orden a que, en realidad, pareCe que hay aquí 
una doble garantía; y eslo no me parece bien, 

Supongamos que un propietario de mina 
justifica tener cien mi] pesos para ~:xoplotar su 

establecimiento de concentl'ación, trabaja efec­
tivamente durante quince dlas, y al cabo d~ 

este tie.mpo se le agotan los cien mil pesos. 

pero ha logrado acumular cien lIacos de con­
centrado, puestos en el estahlecimiento mismo. 
o donde le indique la Caja, si se les ha entre­
gado para la venta, o bien tiene una boleta 
pOI' el precio de esos sa.cos, si los ha vendido. 

a un Banco o a una casa com.pradora, ¿ por 
qué se le va a exigir una hi'poteca a favor de 
la Caja pal'a asegurar que tiene con qué pro­
segUir los trabajos, si ya ha gastado eS05 cien 
mil ,pesos, si lo único qUe se le exige es tener 
dinero para mantener en movimiento el esta­

blecimiento durante quince días? 

Además, en el inciso 2.0 se dice que esta ga­
l'antía irá disminuyendo a medida que las ne­
cesidades de preparación y explotaci6n de las 

minas lo permita, de manera que no hay 1'01' 
qué exi'girle una tercera garantía más, des­
pués de haber gastado cien mil pesos en la 
explotación de la mina durante quince días. 

El señor SALAS ROMO.-Me parece que 
es necesario cambiar la reo:la.~cil}'l de la última 

pal·te del inciso primero del articulo 28. S~ di­

ce aquí que el Consejo fijar¡'\, el monto y demáM 
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condiciones de esa garantía y calificará oponu­
namente la que el interesado ofrezc.L rend:,.. 

Me ·parece qUe 10 lógico es redadar esta 
disposición al revés, o sea, que pl'::nero caiifi­
;que la garantía el Consejo y ,1eSDU(>S fijo~ sus 
condi.ciones, de acuerdo con sus téenicos, 

Formulo indicación en este si:ntldo. 

Su Señor!;!. indicó que era más lógico que pri­
mero el Consejo calificara oportunamente la. 
garanÜa que el ·interesado ofrezca xendJiI1, y 

que .después se fijen sus condiciones. 
ID! señor MARAMBIO .-No encuentro acep­

table esta modificación, pues entiendo que pri­
mero debe fijarse el monto y las condlci.ones 

El señor CARIOLA. -En ",1 p]'oy.j~to de .de la garantía para que el Consejo pueda ca-

la Sociedad Na.cional de Miner;~.L se dica que es- lificar si la que se ofre'ce rendir cumple o no 

ta garantfa le irá siendo devueltil. nI intert~Eado 

a medida que las necesidades de preparación 

los requisitos estipulados. 
El señor OYArRZUN (Presidente) .--Como 

y e:x:plotación de las minas y de establecimien- esta indicación no había !legado a la Meso no 
to lo vayan exigiendo y sujeta a la f1sca:iz:¡,eión la habla puesto en votación. 
del ingenierü de la Caja. En el proya.~l() se üi- En votación la indicación del honorable se-
Ce que la garantía se irá reduciendo etc. fiar Salas. 

Me parece que se consulta mucho más Como parece que ella no es aceptada por 
,"-_A 

claramente la idea en el proyecto de i.'t SOCie-¡ el Sena.do, si no hubiera inconveniente, se dará 
'dad Nacional de Minerla, porque se trata de una por rechazada. 
'cantidad de dinero que solamente ','a a estar Rechazada. 
depositada a la vista en la Caja, rai'a g-aran- El seña.r ECHENIQUE. -Me voy a permi-
tizar que el deudor tiene dinero para poner ,"11 tir volver sobre la idea que habla insinuado 
lnovimiento su establecimiento, y una vez qllt: hace un momento, referente a la frase en que 
esto se haya realizado se le devuelv·) el di- establece que Se dará una garanUa para res-
nero. 

El señor MARAMBIO.-En el inf·)l'me de 

la Comisión está explicado por qué Se hizo este 
.cambio, a saber: puede ocurrir que no s¿ exi­
ja dinero sino fianza, y como ésta no se deva')l· 

ve sino que se disminuye, no se puede hablar só­

lo de devolución de garantla. 

El señor OYARZUN (Presidente) .--,Ofrez-

ca la palabra. 
Ofrez{)o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable 

señor Mara,mbio. 

Si no se pide votación, la daré por apro­

bada. 
Aprobada. 
En consecuencia, queda aprobado el ar­

tIculo con la indicación de Su Señorla. 
El señor SCHtlRMANN.-Queda por resol­

verse todavía una Indicación del honorable se. 
ñor Salas, para invertir la redacción de la úl­
tima parte del inciso primero del articulo 28. 

ponder de qUe se dispone del capital necesario 
para la "explotación adecuada" elel estableci­
miento que se va a construIr. 

Formulo indicación pa,ra que esta frase se 
cwmbie diciendo, "para responder de que se dis­
pone del capita.l necesario para iniciar la ex­
plotación adecuada del establecimiento". 

El señor OYARZUN (Presidente) .En 
discusión la indicación del honorable señor 
Echenique. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro­

bada. 

Aproba.da. 

Como ha llegado la hora, se levanta la !!III­

sión. 

-Se leVAntó IR l'!CSÍón. 

Antonio Ol'l"CgO Ba.rros. 
(Jefe de la Redacción). 


